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PARTE o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS MM. el Rey Don Alfonso XIII, Ib  
R»jD8 Doña Victoria Eugenia (Q. D. GJ y 
•o Augusto Hijo el Príncipe do Asturias, 
continúan sin novedad en su importante 
=glud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Agosto)

Núm. 1865

Gobierno Civil
En la Ga c e t a  d e Ma d r id  co

rrespondiente al dia 2 del actual, 
el limo. Sr. Director general de la 
Deuda, publica lo siguiente:

«Ha llegado A noticia de esta Direc
ción general que una buena parte de 
los Ayuntamientos de España reciben 
con frecuencia cartas de individuos que 
les ofrecen sus servicios para gestionar 
la emisión de inscripciones por sus bie
nes de Propios desamortizados, les en
vían liquidaciones imaginarias y les 
hacen promesas relativas al plazo en 
que, de ser aceptados sus seryieios, lo
grarían la emisión de aquellas inscrip
ciones, imponiéndoles condiciones one
rosas A cambio de los servicios ofreci
dos, ó bien les ofrecen por una pequeña 
retribución datos y noticias que supo
nen de gran interés para los municipios 
en lo que se refiere al procedimiento 
que deben seguir para formular la re
clamación de esta clase de créditos, 
prometiéndoles además hacerles una 
historia acabada del origen de los mis
mos, estado en que actualmente se en
cuentran y redactar ellos las instancias 
que, firmadas por los respectivos Alcal
des, han de presentarse en este Centro 
directivo.

A fin de que los Ayuntamientos y 
otras entidades á quienes estas cartas 
se dirigen, ó puedan dirigirse en lo su
cesivo, sepan á qué atenerse, esta Di
rección general ha creído conveniente 
llamar la atención de dichas entidades 
respecto á la absoluta ineficacia de las 
ciertas para activar la emisión de las 
Inscripciones á que tengan derecho, ha
ciéndoles saber las disposiciones á que 
* sujeta aquélla y el orden que se sigue 
cu esta clase de trabajos, según que se 
refieran á ventas hechas desde 2 de Oc
tubre de 1858 hasta 21 de Julio de 1876 
.segunda época), ó á las verificadas 
esde 21 de Julio de 1876 en adelante 
ercera ¿Poca), ó se trate de fundacio- 
es ó establecimientos de Beneficencia 
nstrucción pública y por los concep- 

03 de renta liquida ó de remanentes.
w emisión de inscripciones por ven» 

tas hechas en la segunda época se suje
ta á los turnos establecidos en la Real 
orden de 15 de Agosto de 1904, dictada 
para la ejecución de la ley de 30 de Ju- 
io del mismo año, si bien en la actúa* 
idad se está en el período de examen 

de antecedentes para determinar con 
exactitud lo emitido á favor de cada 
acreedor y lo que tiene pendiente de 
emisión, para evitar duplicaciones en 
el pago si se prescindiera de la impor
tante labor, que se realiza con toda la 
posible actividad.

La emisión de inscripciones corres- 
)ondientes á la tercera época se realiza 
:on arreglo á la fecha de los ingresos 
hechos por los compradores de los bie
nes desamortizados; de modo que las 
inscripciones en equivalencia de los in
gresos más antiguos se emiten siempre 
antes que aquellos que proceden de in
gresos más modernos. Estos ingresos 
se comprenden en resúmenes que con
tienen los verificados en un mes en Jas 
provincias de España, y así resulta una 
igualdad perfecta para los acreedores, 
que reciben todos ellos á la vez las ins
cripciones en equivalencia de ingresos 
hechos en un mismo periodo, y los re
súmenes están numerados, y por el or
den de numeración, que es el de la an
tigüedad, se hace la emisión de inscrip
ciones.

En cuanto á la emisión á favor de los 
establecimientos ó fundaciones de Bene
ficencia é Instrucción pública, bien en 
concepto de renta líquida ó en el de re
manente, se verifica ajustándose á lo 
dispuesto en el art. 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905 y 
18 de la vigente, esto es: despachando 
las reclamaciones formuladas según el 
número que ostentan en la relación pu
blicada en la Gaceta de 8 de Marzo de 
1906 y las que mensualmente se publi
can y contienen las presentadas con 
posterioridad á l.° de Enero del referi
do año.

Lo expuesto basta para demostrar la 
ineficacia de las gestiones de los inter
mediarios en esta clase de asuntos, que 
se despachan automáticamente y dentro 
del orden dispuesto.

Respecto á las noticias que necesiten 
conocer los pueblos para su buena ad
ministración, en lo que se refiera á 
emisión de inscripciones, esta Dirección 
general seguirá proporcionándolas á los 
Alcaldes directamente con el especial 
cuidado y actividad con que ha veni
do haciéndolo hasta ahora.»

Lo que hago público para que 
llegue á noticia de los Sres. Alcal
des, esperando acusarán recibo de 
que quedan enterados de lo que se 
les recomienda en la precedente 
circular.

Palma 10 de Agosto de 1907.
El Gobernador,

L. de Irazazabal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Articnlo l.° En cada término muni
cipal habrá un Juzgado municipal cons
tituido por un juez, un fiscal y un secre
tario, con sus suplentes respectivos y el 
número de dependientes que fuere ne
cesario para el servicio.

En los mismos términos municipales 
funcionará, en los casos determinados 
en la presente ley, un Tribunal munici
pal compuesto del juez con doa adjuntos.

En las poblaciones donde exista más 
de un Juzgado de primera instancia, el 
número de Juzgados y Tribunales muni
cipales será igual al de aquéllos, salvo 
casos excepcionales que apreciará el 
Ministro de Gracia y Justicia, oyendo á 
las Salas de gobierno respectivas.

Art. 2.° Los jueces y fiscales muni
cipales, así como sus respectivos su
plentes, serán nombrados por plazo de 
cuatro años, salvo el caso de cubrir va
cantes hasta la renovación ordinaria.

Esta se hará por mitad cada dos años, 
formándose cada mitad por orden alfa
bético de los nombres de los Municipios 
de cada partido judicial, una vez de los 
jueces y otra de los fiscales. En las po
blaciones en que haya más de un Juzga
do, se aplicará el mismo orden alfabéti
co á la denominación de los distritos, y 
se comenzará el turno de renovación 
por la mayoría si el número es impar.

Art. 3.° Tendrán derecho preferente 
á ser nombrados jueces, fiscales munici
pales ó suplentes de los mismos:

l.° Los funcionarios de la carrera 
judicial ó fiscal que se hallen en situa
ción de excedencia forzosa; los que se 
hallen en situación de excedencia vo
luntaria y estén ya en esta situación, 
con un año por lo menos de anterioridad 
á la fecha de su nombramiento de jue
ces, fiscales municipales ó suplentes de 
los mismos, y los cesantes que no ten
gan nota desfavorable en su expediente.

La superior categoría y la antigüe
dad mayor de servicios en cada catego- 
ria dará preferencia entre los solicitan
tes de una misma clase.

2 .° Loa que hubiesen obtenido por 
oposición plazas de aspirantes á la ca
rrera judicial.

3 .° Los abogados, debiendo ser pre
feridos los que hayan desempeñado car
gos judiciales ó fiscales ó ejercido la 
abogacía, y los que tengan aprobados 
los ejercicios de oposición á la carrera 
judicial.

Los respectivos méritos de los que 
invoquen cualesquiera de estos motivos 

de preferencia, se compensarán según 
el prudente arbitrio de la Sala de go- 
ñerno, teniendo en cuenta respecto de 
os comprendidos en las dos últimas ca

tegorías el número de años de servicios 
ó de ejercicio profesional, las notas de 
calificación y las cuotas satisfechas.

4 .° Los que posean algún otro título 
académico expedido por el Estado, dán
dose la preferencia á los grados univer- 
tarios sobre los obtenidos en escuelas 
especiales, y á los que signifiquen ma
yor analogía con las funciones del juez 
municipal.

5 .° Los que sin las condiciones has
ta aquí expresadas, entre los vecinos 
que, sabiendo leer y escribir, las ten
gan más recomendables por su presti
gio y su arraigo y puedan atender me
jor al desempeño del cargo, según sus 
hábitos de residencia y vida.

Todos los nombrados deberán tener la 
edad de veinticinco años en el momento 
de entrar en el ejercicio de sus cargos. 
Se exceptúa de esta regla á los aspiran
tes á la judicatura y á los aprobados sin 
plaza, para los cuales bastará la edad 
de veintitrés años.

Para ser nombrado juez municipal 
será requisito indispensable llevar dos 
años de residencia en la población en 
que se haya de desempeñar el cargo. 
Se exceptúan los comprendidos en los 
dos primeros casos de este artículo que 
soliciten Juzgados que sean capitales de 
provincia ó poblaciones de más de 
30.000 almas, á quienes bastará ser na
turales de la población respectiva ó lle
var en ella un año de residencia.

Art. 4o Los nombramientos seña
rán por el orden de designación de las 
categorías establecidas en los números 
del articulo anterior y dentro de los 
cuatro primeros con sujeción á la pre
ferencia que en ellos se determina.

Sólo se podrá quebrantar este orden 
por causas debidamente averiguadas 
de conveniencia del servicio. La apre
ciación se reserva á las Salas de gobier
no competentes para los nombramientos, 
las cuales deberán afirmar su existen
cia, aunque no la expliquen, siempre 
que la estimen.

Si se interpusiere apelación en seme
jantes casos, para lo cual tienen acción 
los interesados y, todos los vecinos, se 
deberá elevar á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo informe reservado, 
que siempre conservará este carácter. 
Podrán ponerse de manifiesto al intere
sado que lo reclamare los motivos de la 
postergación, al solo efecto de que pue
da alegar contra ellos en comparecen
cia verbal y dentro del recurso que el 
Tribunal Supremo ha de decidir. .

Art. 5.° Los jueces y fiscales muni
cipales y sus suplentes serán nombra
dos por las Salas de gobierno de las 
Audiencias territoriales, con asistencia 
de los decanos de los Colegios de Abo
gados y Notarios en la forma que ex
presan las reglas siguientes:

La Las renovaciones ordinarias se 
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harán efecliváá al comienzo del año 
natural en que recaigan, según el turno.

2 .a Antes del 15 de Agosto que pre
ceda á una renovación, quienes aspiren 
á cargos de jueces ó fiscales municipa
les presentarán en la Secretaría de go- | 
bierno de la Audiencia territorial res
pectiva sus instancias con los compro
bantes de las condiciones y méritos.

3 .a Durante la segunda quincena de 
Agosto el presidente de la Audiencia 
hará pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
cada provincia la lista de solicitantes 
con expresión de los cargos á que res
pectivamente aspiran, á fin de que en 
los quince dias subsiguientes al anun
cio puedan presentarse en la Secretaría 
de gobierno observaciones ó reclama
ciones con documentos comprobantes.

4 .a Dentro de la segunda quincena
de Septiembre, el presidente remitirá I 
los expedientes de los solicitantes, con I 
las observaciones ó reclamaciones que I 
á cada cual se refiera, á los jueces de I 
primera instancia respectivos, para I 
que éstos practiquen gubernativa ó re- I 
servadamente las indagaciones que es- | 
timen necesarias, acudiendo á los fisca- | 
les de las Audiencias provinciales cuan
do se trate de las Fiscalias municipales, 
para completar las informaciones, y 
antes del 15 de Octubre eleven informe 
circunstanciado respecto de cada solí- 
citud, informe que podrá ser reservado 
en todo ó en parte y contenerse en plie
go cerrado y sellado, que no se abrirá I 
sino al deliberar sobre la provisión la 
Sala de gobierno de la Audiencia, vol
viéndose á cerrar en el mismo acto.

5 .a Respecto de los cargos para los 
cuales no existan peticiones, los jueces 
de primera instancia, durante el plazo 
mismo señalado en la regla anterior, 
reunirán las noticias y razonarán de 
igual modo que el dicho informe, pro
puestas de tres personas idóneas para 
los dichos cargos, guardando, entre las 
que llegaren á conocer, la preferencia 
establecida en los artículos 3 ° y 4.°

6 .a Si para algún cargo las peticio
nes no llegan á tres, ó el juez al infor
mar opone reparos á solicitantes, de 
modo que resulten menos de tres los 
nombres que estime exentos de tacha, 
completará con propuestas formuladas, 
según la regla 5.a, el número de tres 
personas para cada cargo.

7 .a Desde el 15 de Octubre al 15 de
Noviembre las Salas de gobierno délas I 
Audiencias territoriales, con vista de I 
los expedientes, informes y propuestas I 
antes mencionados, acordarán los nom- I 
bramientos, haciendo constar en un li- I 
bro de actas especial sus deliberaciones I 
y decisiones, con expresión nominal de 
los votos cuando no hubiese unanimi
dad; todo sin perjuicio de consignar en 
pliegos cerrados cuanto deba mame- 
nerse en sigilo. Será designado como 
suplente quien siga en grado al que ob
tenga el cargo.

En caso de empate decidirá el voto 
del presidente de la Sala.

8 .a El presidente de la Audiencia ¡ 
dispondrá que antes de l.e de Diciem
bre estén publicados en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  los nombramientos para los cargos 
pendientes de provisión. En los restan
tes dios del mes se podrán presentar en 
la Secretaría de gobierno las apelacio
nes para ante la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, á quien correspon
derá, por virtud de tales recursos, re
visar la observancia en cada nombra
miento de las prescripciones legales, y 
también la apreciación de los motivos 
de postergación, los cuales nunca deja
rán de constar, aunque sea bajo el se
creto antes indicado.

El Ministerio fiscal podrá, en las mis
mas condiciones, interponer apelación 
para ante la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo.

9 ." El presidente de la Audiencia, 
dentro de los diez dias subsiguientes á 
la apelación, elevará al del Tribunal 
Supremo todos los antecedentes del 
nombramiento á que el recurso se re
fiera.

10 , La Sala de gobierno del Tribu-

nal Supremo decidirá sin ulterior recur
so, con ó sin ampliación de los elemen
tos de juicio alegados, y oyendo, en su 
caso, al interesado en la forma preve
nida en el artículo 4.°, dentro de los 
meses de Enero y Febrero, limitando la 
información oficial que á este efecto 
proceda á la de las autoridades judicia
les y fiscales.

11. Los nombramientos que acuer- I 
den las Salas de gobierno de las Au- I 
diencias ó del Tribunal Supremo serán I 
personalmente comunicados á los inte- I 
rosados por conducto de los respectivos I 
jueces de primera instancia.

Art. 6.° El dia l.° de Enero, en las I 
renovaciones ordinarias, tomarán po- I 
sesión de sus cargos los jueces ó fiscales | 
municipales nombrados, sin que obste | 
el recurso que estuviere pendiente ante I 
la Sala de gobierno del Tribunal Su- I 
premo, á reserva de la ulterior deci- I 
slón.

Cuando los nombramientos cubran I 
vacantes extraordinarias, regirá el pía- I 
zo posesorio de la ley orgánica judicial. I

Art. 7.° Para cualesquiera provi- | 
I siones que ocurran fuera del periodo de I 

renovación ordinaria, se seguirá igual | 
procedimiento con los plazos indicados, I 
aunque sin sujeción á las fechas que ex
presan las reglas precedentes.

Art. 8.° Los cargos de jueces y fis
cales municipales, y los de suplentes, 

I son incompatibles con los de Senador, 
I Diputado á Cortes, Diputado provincial 
I ó Concejal con el ejercicio de toda otra 
I jurisdicción y con el de la abogacía, con ' 
I el de procurador ó agente de negocios, 
I con los de funcionarios públicos y con 
I cualesquiera servicios retribuidos por 
I el Estado, la Real Casa, la provincia ó 
I el Municipio, con los destinos de Em- 
| presas ó Sociedades mercantiles privi- 
I legiadas ó subvencionadas por la Na- 
I ción y con los de Compañías arrenda- 
I tarias de rentas nacionales, provincia- 
I les ó municipales.

Art. 9.° Estos cargos serán obliga- 
I torios para aquellos en quienes no con- 
I curra alguna de las siguientes excusas 
I ó causas de renuncia:

1 .a Haber cumplido sesenta y cinco 
I años.

2 .a Haber desempeñado en prepie- 
I dad dentro de los cuatro años proce- 
I denles las funciones de juez ó fiscal

municipal.
3 .a Estar comprendido en algunos 

de los casos de incompatibilidad men
cionados en el articulo anterior.

4 .a Cambiar de residencia.
5 .a Cualquier otra causa que 

considere igualmente legitima por 
Sala de gobierno respectiva.

Las excusas deberán alegarse en 

se 
la

plazo de quince dias, á contar desde la 
fecha en que se comunique el nombra
miento. .

Art. 10. Los jueces municipales y | funden en hechos acaecidos con poste- 
sus suplentes sólo serán separados de | rioridad.
sus cargos por las Salas de gobierno, | Cuando los recusados aceptaren la 
mediante expediente, por las causas de recusación por estimar cierta la causa 

alegada, será oído el fiscal, y si tam
bién éste la hallare justificada, entrará 
á funcionar desde luego el respectivo 
suplente. En los demás casos se remiti
rán los antecedentes al Juez de primera 
instancia del partido respectivo para 
que resuelva de plano, sin ulterior re
curso, lo procedente. Consistirán los 

condiciones personales del individuo. I antededentes en la documentación que 
Contra los acuerdos de separación I el recusante haya acompañado con su 

sólo procederá apelación ante la Sala | escrito de recusación, este mismo es- 
de gobierno del Tribunal Supremo, que I crito, el dictamen fiscal en su caso y el 
la resolverá por los trámites señalados | informe del recusado. Si la justificación 
para las correcciones disciplinarias. | se remitiera á declaraciones de testigos, 

Art. 11 Los adjuntos y sus suplentes | el Juez de primera instancia del parti- 
serán nombrados por las Salas de go- I do acordará recibirlas en forma ordina- 
bierno de las Audiencias territoriales, 
con asistencia de los decanos de los 
Colegios de Abogados y Notarios, con
forme á las reglas siguientes:

1.a Cada año, antes del 15 de Octu
bre, el juez de primera instancia forma
rá y elevará á la presidencia de la Au
diencia territorial listas de las personas

destitución de los jueces y magistrados, 
y además por hechos que determinen la 
suspensión con arreglo á las leyes or
gánicas del Poder judicial.

Los fiscales municipales y sus suplen- 
tas podrán también ser separados, pre
vio expediente, por causas que afecten 
al buen servicio, en relación con las

que en cada Municipio de su partido, te
niendo, según esta ley, idoneidad y pre- -------------- -
ferencia para los cargos de juez ó fiscal su celebración.

ría dentro de quince dias improrroga
bles, sin que pueda diferirse la resolu
ción por falta de comparecencia de los 
testigos.

Para mejor proveer, el juez podrá 
adverar la autenticidad de documentos.

Durante los trámites de recusación 
se suspenderá el juicio civil ó criminal. 
No obstante, el Juez municipal practi-
cará las diligencias preparatorias para

manidlpal, no ejerzan estos cargos ni 
otro alguno en el Juzgado municipal 
respectivo, ni lo hayan ejercido dentro 
de los cuatro años anteriores, ni tengan 
alegada excusa legítima, ni tampoco Jos 
propuestos para provisiones que estén | 
en tramitación. Los jueces do pobla- I 
ciones donde existan varios distritos 
se pondrán de acuerdo para evitar que I 
unos mismos nombres figuren en dos ó I 
más listas.

En las capitales de provincia y pobla- I 
ciones de más de 30.000 almas, el nú- | 
mero de personas de cada lista será de 
24 para cada uno de los Juzgados mu
nicipales que contengan; en las cabezas 
de partido judicial y poblaciones de más 
de 10.000 almas, las listas serán de 12 

i personas, y en los demás pueblos de 6.
2.a Desde el 15 Octubre ai 15 No- | 

viembre la Sala de gobierno asignará 
por sorteo éntrelos propuestos para ca
da Juzgado municipal el número de or
den que á cada uno corresponda en la 
lista, desempeñando el cargo de adjun-

I tos en Ld de Enero siguiente los que ha- 
I yan obtenido los dos primeros números, 
| y quedando en calidad de suplentes los 
| demás por su orden de numeración. En 
| los Juzgados de 24 adjuntos desempe- 
| ñarán éstos su cargo durante un mes;
| en los Juzgados de 12, durante dos me- 
| ses, y en los de 6 durante un cuatrimes- 
| tre, turnando de dos en dos por el or- 
| den de la lista.

Al terminar el plazo de duración del 
| cargo, los que cesen en el mismo se en- 
| tenderán colocados al final de la lista 
| páralos efectos de la suplencia.
| 3.a Dentro de la segunda quincena
| de Noviembre serán publicados en el 
| «Bo l e t ín  Of ic ia l » los nombramientos 
| de adjuntos y sus suplentes para todos 
| los Juzgados municipales de cada pro- 
I vincia.

4 .a Sólo por infracción de ley proce
derá apelación ante la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo contra el nom
bramiento de adjuntos y suplentes, den- 
trode los diez dias siguientes á la publi
cación.

Es aplicable á los adjuntos lo esta
blecido sobre el carácter obligatorio de 
los cargos y acerca de las excusas ó 
renuncias.

Art. 12. Los adjuntos y sus suplen
tes podrán ser separados por las mis
mas causas y en igual forma que los 
jueces municipales.

Art. 13. Los Jueces municipales y 
los adjuntos podrán ser recusados por 
las causas respectivamente determina
das en las leyes procesales, civil y cri- 
minal; pero sólo será admisible la recu
sación que se formule antes del dia 

el I señalado para la celebración del juicio;
debiéndose alegar á la vez todas las 
causas. No serán, por tanto, admisibles 
las recusaciones ulteriores como no se

Cuando fuese desestimada la 
ción, el Juez impondrá al reci^ 
con las costas del incidente, una 
de 10 á 50 pesetas.

Art. 14. En los casos de recu» • 
vacante, enfermedad, ausencia^ 
compatibilidad ú otro impedimeni 
gítimo, será el Juez municipal ree * 
zado por el siguiente orden de 
ción:

l .° Juez municipal suplente
2 .° Juez municipal y suplente h ■ 

años anteriores, por orden cron0v 
inverso.
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3 .° A falta de todos ellos, elQn 
signare la Sala de gobierno de| j 
diencia territorial.

Los jueces municipales pondrá 
conocimiento del juez de primera i^i 
tancia del partido las recu8aciQ?| 
que, tanto ellos como los adjunté I 
audiencia del fiscal, hubiesen aceDt?l

Será válido lo actuado con quien^ I 
reemplazaren.

En todo caso mandará el juez tr# I 
tar en la forma expuesta en el art^'i 
anterior el expediente del recusad^i 
le impondrá disciplinariamente 0|I| 
multa de 5 á 25 pesetas si resultas^11 
justificada la aceptación.

Los corregidos disciplinariamente6 I 
dicha causa podrán apelar de lacorí'l 
ción ante la Sala de gobierno de la 
diencia respectiva, exponiendo los fnJ 
damentos de la apelación, y ias 

i resolverán de plano.
Art. 15. Los secretarios actuar.| 

I con fe pública y serán sustituidos 
sus suplentes.

Los secretarios de los Juzgados yl, I 
bunales municipales, en las vacantal 
que ocurran en lo sucesivo, serán nri.l 

I brados por oposición en las capitales':! 
provincia y poblaciones de más J 
30.000 almas. En los demás casos reí I 

I rá la ley provisional sobre orgaD¿| 
I ción del Poder judicial y disposicioLJ 
I complementarias de Ja misma.
I En los Municipios mayores de 1,^1 
I vecinos, el cargo de secretario serái¿| 
I compatible con todo otro empleo ó cari 
I go retribuido con fondos del Estad: I 
I provincia ó Municipio.

En los Municipios que tengan mer: | 
I de 1.000 vecinos, el cargo de secretar.1 
I del Juzgado y del Tribunal municipd 
I podrá ser compatible con otro empleo J 
| cargo público, siempre que sea posibJ 
I conciliar las funciones y los deberi-| 
I respectivos.

Contra los nombramientos que hipl 
I el juez de piimera instancia podrá it 

terponerse por los interesados recunt! 
I de alzada ante la Sala de gobierno c- 
I la Audiencia territorial respectiva, |

Secretarios y suplentes podrán «e 
I recusados antes déla celebración de te 
I juicios por las mismas causas que te 
I demás auxiliares; y cuando no se die- 
I sen por recusados, los jueces municipj-| 
I les procederán del mismo modo que te!

co 
tOi 
cu 
te. 
ca

Pi 
6' 
di
gi 
fa

o
P 
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c

jueces de primera instancia en las re-I 
cusaciones de jueces municipales y ad-l d 
juntos.

Art. 16. Corresponderá á los Jueca' c
municipales en materia civil y crimina". I 

l.° Ejercer las funciones que lastel t
yes les confieran, excepto las reservada I 
por la presente á los Tribunales muD) I ‘ 
cipales.

2.a Ordenar y practicar en los asut-1 
tos civiles y criminales de que baj®| 
de conocer dichos Tribunales, la8di>| 
gencias necesarias hasta ponerlos GI 
estado de celebración de juicio.

3,° Ejecutar los autos y sentendül 
que dicte el Tribunal municipal, yH 
sempeñar comisiones auxiliatorias g ! 
materia civil y criminal.

Art. 17. Tanto en los asuntos civitel 
como en los criminales, los jueces 
nicipales corregirán las faltas qu^I 
cometan en su presencia ó por escn' l 
dirigido á ellos ó al Tribunal municipal

Art. 18. Los Tribunales municip»"I 
conocerán en primera instancia en 
teria civil: ®

l.° De las demandas cuyo valoM 
pase de 500 pesetas.

M.C.D. 2022
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De ios juicios atribuidos á los 
3; municipales por alguna ley. 

jaeces w las cüe8tiones que surjan en- 
-líderes y huéspedes, cocheros y 

tre P°5^ agentes de emigración y emi- 
marineros ó patrones de em- 

ffaOte^nes y personas que transporten, 
oue tales cuestiones se refieran 
de posadas ó fondas, importe 

í6ftSkO\orte de mercaderías ó de peaje 
é^^eros, indemnizaciones relaciona- 
deviajL estas cuestiones, salarios de- 
^^dos con ocasión de dicha clase 
veDg vicios y relaciones ó divergencias 
d^comprad01, y vendedor de anima- 
eotre ]aS ferias, siempre que en ningu- 
ieSJD ios relacionados casos exceda la 
^limación de 1.500 pesetas 
recar 19, Los que sean partéenlos 

Ar ios civiles de que conozcan los 
municipales no podrán some- 

la jurisdicción de uno determi- 
lado cuando existan varios en un Mu- 

DÍflPrÁ competente en este caso aquel á 
, ‘¿n turno corresponda el negocio, 

nodrá tramitarse solicitud alguna 
?110oreviamente no aparezca con la 
í116 d9 haberse repartido, suscrita por 
nOtadc los jueces municipales, que tur- 
uD°An cara este servicio según entre si nar»u.r
aCOiedan excluidos de esta regla los 
^ad03 correspondientes á antiguos 

Municipios, agregados hoy á otras po- 
hi piones, cuando el Ministro de Gracia 

indicia resuelva exceptuarlos.
y . "t 20. Corresponde á los Tribuna- 
^ municipales, en materia criminal, 

n0Cer en primera instancia de todos 
u hechos punibles ante la jurisdicción 
nrdinaria que el Código penal ó leyes 

¡ Ceciales califiquen como falta, y de 
I ^ asuntos de la misma índole que por

iPV les estén encomendados.
La competencia del Tribunal munici- 

Dal para conocer y resolver sobre el 
ejercicio de la acción civil, procedente 

I de un hecho que constituya falta, estará 
limitada á la misma cuantía que señala 
esta ley para la materia civil. Cuando 
exceda, será preciso ejercitarla como 
principal ante el Juzgado de primera

Cal municipal poí* SU delegación, y ob
servando los artículos 15 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 25. El juicio en materia penal 
deberá verificarse en la torma que or- 
deha la ley de Enjuiciamiento ante el 
Tribunal municipal, dentro de los tres 
días siguientes á la fecha en que el juez 
supiere haberse cometido la falta, eva
cuando con la mayor urgencia las ac
tuaciones preliminares ó preparatorias.

Sólo se demorará la celebración del 
juicio por causa bastante y expresa.

El juez hará citar á los adjuntos para 
los juicios, y por falta de asistencia, sin 
excusa legitima, les impondrá multa de 
2 á 50 pesetas.

No se suspenderá por tal razón el 
juicio, si pueden actuar los suplentes, 
quienes, en tal caso, podrán ser recusa
dos en el acto, con suspensión y nuevo 
señalamiento..

Art. 26. Terminado el juicio se dic
tará sentencia, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 23 de esta ley.

Art. 27. Las sentencias de los Tri
bunales municipales en juicios civiles 
serán apelables en ambos efectos para 
ante el juez de primera instancia en el 
acto de la notificación, consignándolo 
el secretario en esta diligencia, ó den
tro de los tres días siguientes por com
parecencia.

Si su admisión ofreciese alguna duda, 
se convocará para el día siguiente al 
Tribunal municipal, que resolverá lo 
procedente.

Denegada la admisión de la apela
ción, si dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la notificación el apelante 
manifestare propósito de recurrir en 
queja ante el Juzgado, se le expedirá 
certificación del auto denegatorio, con 
emplazamiento por diez días, dando co
nocimiento al Juzgado, término dentro 
del cual el apelante podrá alegar por 
escrito las razones para que la apela
ción debiere ser admitida, y el Juzgado 
dentro del segundo dia resolverá sobre 
ello.

Desestimada ó desierta la queja, se 
pondrá en conocimiento del juez muni
cipal para ejecución de la sentencia.

Art. 28. Admitida una apelación, se
leo» 
etari: 
licipt 
pleoi 
losibk 
ebert-

instancia. e . . ,
Art. 21. Los Tribunales municipales

conocerán en juicio verbal de los asun
tos civiles de su competencia, en los 
cíales no admitirán reconvenciones ni 
tercerías por cuantía que exceda la 
competencia de dichos Tribunales.

Si admitieran pruebas que no
bap 

rá e | 
cursi I 
:no ¿ I
i.
in ü 
del? 

ue ki 
e di? 
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luelM 
las r? 
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2.a En segunda instancia sólo po
drá acordarse la practica de pruebas 
que no se hubiesen podido practicar 
por causa no imputable á quien la so
licite, á menos que sin ellas cupiere 
formar juicio para calificar, imputar y 
castigar. En tales casos se señalará un 
término prudencial, que no excederá de 
diez dias, para preparar las pruebas 
admitidas, que se practicarán ante el 
Tribunal el día da la vista.

3.a El Juzgado, apreciando las nue
vas pruebas en combinación con las 
conclusiones de primera instancia, dic
tará la sentencia resolutoria de la ape
lación. Contra esa sentencia se podrá 
interponer el recurso de casación con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 30. Cuando el Tribunal muni
cipal se inhiba ó el superior acuerde la 
inhibición de aquél, por considerar que 
el hecho puede ser constitutivo de deli
to, se pasarán todos los antecedentes al 
juez de instrucción respectivo.

Art. 31. Los alguaciles de los Juzga
dos municipales serán nombrados por 
los jueces de primera instancia á cuya 
demarcación corresponda, con sujeción
á las reglas establecidas por las leyes 
para nombramiento de los dependiedtes 
del Estado de igual categoría.

3
MiMislERlO DE Ha c ie n d a

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dioa y la Constitución Rey de España;

A todos loa que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que Jas Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La ley de 19 de Diciem
bre de 1899, creando el impuesto especial 
de los azúcares, queda modificada al te
nor siguiente:

a) La cuantía del impuesto á que ee 
refiere el art. 6.° de dicha ley será de 35 
pesetas por cada 100 kilogramos, peso 
neto, de azúcar, y de 17 pesetas porcada 
100 kilogramos, peso neto, de glucosa.

6) Le tarifa de devolución del impues
to establecida en el art. 11 de la referida 
ley se entenderá modificada al tenor si» 
guíente:

«Chocolates, dulces, confituras, frutas 
en almíbar, pastas de fruta, jaleas y jara
bes; por cada 100 kilogramos, peso neto, 
18 pesetas.»

«Frutas extraídas al natural y galletas 
finas, Ídem Ídem, 6 pesetas »

c) El último párrafo de dicho art. 11 
se entenderá redactado en la forma si
guiente:

«Para obtener la devolución del im
puesto á que se contrae el párrafo ante
rior será preciso acreditar, con sujeción al 
Reglamento, la procedencia nacional del 
azúcar invertido en la preparación de los 
productos enumerados, y justificar, me
diante certificación de la Aduana de sali
da, el hecho de la exportación.»

Art. 2.° a) Durante el plazo de tres 
años, contados desde la fecha de esta ley, 
no se permitirá el establecimiento de nue
vas fábricas de azúcar de caña ó de re
molacha ni de nuevos trapiches para la fa
bricación de azúcares ó mieles de caña ó 
de remolacha, como tampoco la amplia
ción de la potencia máxima industrial de 
las fábricas ó trapichea existentes, ha
biéndose, en su caso, de sustituir las pie
zas que se inutilizaren de los respectivos 
trenes de molinos, cortarralces y difuso
res por otras que no aumenten la poten
cia máxima de dichos trenes.

6). Durante otros tres consecutivos 
años ee no establecerán nuevas fábricas de 
azúcar de caña ó de remolacha en un ra
dio de 80 kilómetros de fábrica ya esta
blecida. A los efectos de esta interdicción 
sólo se computarán las fábricas estable
cidas que no hubieren dejado de trabajar 
en dos campañas consecutivas con poste
rioridad á la promulgación de esta ley.

c) No obstante la interdicción tempo-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Para la aplicación de esta ley, 
que regirá, en cuanto al procedimiento 
señalado para hacer los nombramien
tos, desde el dia siguiente al de su pu
blicación en la Gaceta, y en cuanto á la 
competencia y alfuncionamiento de los 
Juzgados y Tribunales municipales, 
desde 1.a de Enero de 1908 se suspen
derán los nombramientos de jueces y 
fiscales municipales que debieran tomar 
posesión en l.° de Agosto próximo, y 
se prorroga entretanto la duración en 
sus cargos de los actuales.

Una mitad de los jueces municipales 
que hayan de tomar posesión en l.o de 
Enero próximo serán nombrados por 
dos años y la otra mitad por cuatro; y 
respecto de los fiscales municipales, una 
mitad por un año y la otra mitad por 
tres, para que la renovación. ordinaria 
de los fiscales municipales, según esta

remitirán los autos al juez de primera 
instancia con emplazamiento de las 
partes por diez dias, sin perjuicio de 
los requisitos que establece la ley de , , .
Enjuiciamiento civil para la apelación I y la segunda el 1911; correspondiendo, 
en los juicios de desahucio por falta de

ley ordena, ae verifique en el año 1909,

sean 
para 
doce 
olor* 
con-

pago de alquileres.
Personado en tiempo el apelante, el 

Juez señalará dia para la vista, dejan
do entretanto los autos de manifiesto á 
las partes. En un solo acto, el dia se
ñalado, se dilucidarán las cuestiones 
pendientes, incidentales ó principales, 
pudiendo el apelado adherirse á la ape
lación, y quedará el nogocio concluso

practicables en el acto, el plazo 
evacuarlas no podrá exceder de 
dias, excepto cuando hubiere de 
garse el extraordinario de prueba

i forme á la ley de Enjuiciamiento civil. 
Los recursos que se entablaren en 

las cuestiones incidentales de la propia
i competencia de los Tribunales munici- , _ _ ,

pales, se sustanciarán después de la I para sentencia, 
decisión final y juntamente con las que Si alguna de las partes pidiese algu- 
contra ésta se utilicen. na pertinente diligencia de prueba que

Las diligencias inútiles serán costea- no se hubiera practicado en primera 
das por el juez y secretario actuantes, ó instancia por causa no imputable á 
por uno de ellos, según decida el juez | quien la solicita, podrá el Juez acordar- 
de primera instancia, á petión de parte, la para mejor proveer, dentro del plazo 

Art. 22. El juez municipal mandará
I citar oportunamente á los adjuntos pa

ra celebrar los juicios, y por falta de 
asistencia, sin causa legítima, les im-

b  asuD-| 
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188 di':1 
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itenciü 
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ríase

! Civil6] 
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nicip¿ 
icipaie
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máximo de diez dias.
Las sentencias se dictarán, sin ulte

rior recurso, dentro los tres dias si
guientes á la terminación de la vista, 

pondrá multa de 2 á 50 pesetas. ó á las diligencias para mejor proveer.
La celebración del juicio no se sus- Si la revocación se fundare en vicio 

penderá por tal razón cuando puedan I esencial de forma que causare inde- 
concurrir los suplentes, quienes podrán | fenuión del apelante, el Tribunal se n- 
ser entonces recusados en el acto cou mitará á dejar sin efecto la sentencia 
suspensión del juicio y nuevo señala- apelada y reponer los autes al estado 
miento. en que se cometió la falta.

Art. 23. El Tribunal, en el acto del Art. 29. Las sentencias de los Tri- 
julcio y á no ser posible dentro de los bunales municipales, en los juicios en
tres días siguientes, dictará resolución | mínales, son apelables para ante los 
definitiva, consignando en acta el voto Juzgados de instrucción, y su sustan- 
decada uno de los vocales si no hubie- ciación se acomodará á las prescripcio

nes establecidas, con las siguientes mo
dificaciones:

80 unanimidad.
El fallo se pronunciará por mayoría, 

7 en caso de discordia decidirá el voto 
del juez.

por consiguiente, la renovación ordina*
ria de los jueces municipales, que se 
nombraren por cuatro años, al año 1912, 
y la otra al 1910.

2.a Se autoriza al Ministro de Gra
cia y Justicia para reformar el arancel 
de los Juzgados municipales, teniendo

ral estatuida en el apartado a) y la limita
ción asimismo temporal establecida en el 
apartado 6), y á título de excepción en los

-- „ . _ casos respectivos, se podrán establecer
en cuenta las disposiciones de la pre- | fabricas cooperativas por los productores 
sente ley.de caQa para la elaboración de azúcar de

3.a Los secretarios y suplentes y los | esta planta.
alguaciles de los Juzgados municipales El Gobierno podrá autorizar todafábri- 
que se supriman en virtud de esta ley, Ca cooperativa que se quisiere establecer 
ocuparán las primeras vacantes que | pOr una Sociedad que lo sea precisamente 
ocurran de su catagoría en los Juzga- de los productores de la remolacha de la 
dos municipales subsistentes en la mis- propia comarca donde y cuando se cerra- 
ma población. ee una fábrica existente que hubiera tra-

4.a Mientras por un expediente en bajado durante los tres años inmediata- 
que se oigan las Salas de gobierno de I mente anteriores, siempre que la potencia 
las respectivas Audiencias y en que in- industrial de la fábrica cooperativa que se 
forme el Consejo de Estado no se acre- autorice no exceda de la misma potencia 
dite la utilidad de suprimir algún Juz- | de la fábrica cerrada.

ralorK

1.a Cuando la apelación verse sobre 
_ quebrantamiento de forma que positiva-

Art. 24, Cuando en estos juicios se mente haya producido indefensión, el 
solicite defensa por pobre, conocerá el | Juzgado dejará sin efecto la sentencia 
Tribunal municipal en juicio verbal, y mandará reponer las actuaciones al 
oyendo al abogado del Estado, ó al fis- estado en que se cometió la falta.

gado municipal, se entenderán subsis
tentes los que actualmente existen. ARTÍCULO ADICIONAL

Quedará sin efecto el art. 2.° de esta ley 
cuando en alguna de las plazas mercanti
les de Madrid, Barcelona, Valencia, Gra
nada y Coruña excediese el precio para el 
consumidor del azúcar de las clases co-

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad que sean, guarden y hagan guar- __  
dar, cumplir y ejecutar la presente ley | rríentes blanca de remolacha y blanquillo 
en todas sus partes. de caña del precio medio del azúcar que

Dado en San Sebastian á cinco de resulta de la información verificada por el 
Agosto de mil novecientos siete.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada

YO EL REY

Instituto de reformas Sociales durante el 
año de 1906, á fin de averiguar el costo de 
la vida del obrero en las respectivas co
marcas.

Para dar cumplimiento á esta disposi
ción especial en cualquiera de las mencio
nadas, cinco plazas donde no existiera 
despacho regulador que de un modo os
tensible é indudable mantenga los pre-

M.C.D. 2022



0¡oB de lee indicadas clases de ázácar A ti
pos iguales ó inferiores al indicado, el Go
bierno encomendará al Instituto, por lo 
menos una vez en cada semestre, durante 
la vigencia de la interdicción y limitación 
establecida en el artículo 2.o, la averigua
ción y determinación del precio medie 
durante el mes que preceda á la fecha de 
la Real orden que disponga este servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Los preceptos de esta ley regirán 
desde el día siguiente al de su promulga
ción.

Quedan exceptuados de la elevación del 
impuesto que se estatoye en e¿ art. l.° los 
azúcares fabricados ó la glucosa que en la 
fecha de la promulgación de la presente 
ley se hallaren en los almacenes de las fá
bricas ó refinerías. Dichas existencias sa
tisfarán el impuesto anterior á medida que 
se extraigan da los referidos almacenes.

2 .a Para los efectos de esta ley se con
siderarán como existentes las fábricas en 
construcción, cuando se compruebe que 
tenían contratada maquinaria en el ex
tranjero antes del día de la presentación á 
las Cortea de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partee. •

Dado en San Sebastián á tres de Agosto 
de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J, de Osma

D K Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 211 de la ley 
del Timbre del Estado de l.° de Enero de 
1906 se modifica al tenor siguiente:

a) El párrafo l.° de dicho artículo se 
redactará asi:

«Las barajas que se fabriquen en el 
Reino llevarán timbre, que podrá ser hasta 
de una peseta, quedando facultado al Mi
nistro de Hacienda pata establecer el au
mento sobre el tipo actual en varias veces, 
debiendo mediar á lo menos un plazo de 
un año entre una y otra elevación.»

ó) El párrafo 4.• del propio articulo 
dirá de este modo:

«El impuesto se entenderá devengado 
al recibir el fabricante timbradas Jas car
tas que al efecto hubiera presentado; pe
ro el pago se podrá efectuar en pagarés á 
noventa dias, en las condiciones y con 
las garantías que se señalen por la Admi
nistración.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastian á tres de Agos
to de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma

Keal Orden
limo. Sr.: Promulgada en la Gaceta de 

hoy la ley que modifica el especial régi
men tributario del azúcar, y como quiera 
que las nuevas disposiciones han de en
trar inmediatamente en vigor,

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido dictar para su aplicación 
las siguientes reglas,

1 .* El impuesto de 35 pesetas por ca

da 100 kilo^fánidfi de Adúcar y de i? pé- | 
setas por cada 100 kilogramos de glucosa, I 
se devengará, á tenor de lo dispuesto en I 
el Art. l.°, en relación con el apartado se- I 
gundo de la Disposición transitoria 1.a de I 
la aludida ley, por los productos que, I 
elaborados, entren en los almacenes de I 
las fábricas desde el dia de mañana inda- I 
sive.

2 a Mientras no so expendan las exis- I 
tencias de que trata el párrafo 2.° de di- I 
cha Disposición 1.a transitoria, los Inter- I 
ventores de las fábricas y sus depósitos I 
llevarán cuentas separadas de los szúca- I 
res y glucosa procedentes del régimen I 
hasta hoy vigente y de los fabricados des- I 
de mañana inclusive. La cuenta de la I 
anterior existencia se cancelará imputando I 
á ella todas las salidas del azúcar que se I 
realicen desde el dia de mañana inclusive. I

3 .a Gozarán de las ventajas do la cita- I 
da Disposición transitoria los azúcares que I 
al promulgarse la ley se hallen en los al- I 
macones do las fábricas, aun cuando se | 
enviaren con posterioridad á las refinerías. I 
Se llevará cuenta separada de las mer- I 
mas de su refinación, á los efectos del in- I 
greso de la anterior cuota del impuesto.

4 .a En virtud de lo que dispone el | 
párrafo C del Articulo l.° de la ley, y para | 

i acordar los abonos áque se refiere el Ar- I 
«ticulo 11 reformado de la ley de 19 de I 
Diciembre de 1899, no so requerirá la 
presentación de certificado de la Aduana 
extranjera de llegada visado por el Cón
sul español, ni el de las Autoridades de 
Canarias ó posesiones españolas de Afri- 
ce: bastando certificación de la Aduana 
de salida.

5 .a Los Artículos 46 y 68 del vigente 
Reglamento del impuesto de azúcares se 
entenderán redactados en la forma si- 
guíente, á saber:

«Art. 46. Cuando loe fabricantes á 
que se refiere el articulo anterior se pro
pongan dedicar todos ó parte de sus pro- I 
doctos á la exportación, bastará que lo ' 
notifiquen á la Administración de la ' 
Aduana ó de Hacienda, en su caso respec- 

I tivo diez días antes de empezar la elabo- 
I ración di dichos productos: obligándose á 
I no emplear en dicha elaboración glucosa 
I ni sustancias prohibidas, y á franquear la 
I entrada en b u s fábricas y establecimien- 
I tos, á cualquier hora del dia ó de la no* 
I che, á los agentes de la Administración 
i encargados de la vigilancia del impuesto, 
I para cuantas comprobaciones se estimaran 
I necesarias.»

«Art. 68. Los fabricantes de chocola- 
I tes, dulces, confituras, frutas en almíbar y 
I extraídas al natural, pastas de frutas, ja- 
| leas, jarabes y galletas finas, que hablen- 
I do cumplido los preceptos del Art. 46. de- 
| seaeen hacer efectivos los abonos á que se 
I refiere el Art. 11 reformado de la ley, da- 
I rán aviso á la Administración principal 
I de Aduanas de la provincia cuando ésta 
I fuese de costa ó frontera, ó á la Adminis* 
I ttación de Hacienda en los demás casos, 
I diez días antes de expedir los productos 
I para la exportación: expresando la Adua- 
| na ó Aduanas por donde hayan de verifi- 
I caree las salidas.

Dichae Autoridades transmitirán el par
I te á la Dirección general de Aduanas pa- 
| ra que ésta adopte las disposiciones de vi- 
I gilancia que estime oportunas.»

6 .a Prohibiendo el Art. 2.° de la ley la 
I ampliación, en los tres venideros años, de 
I la potencia máxima industrial de las fá- 
I bricas ó trapiches existentes, queda prohi- 
I bida la sustitución de cualquiera pieza de 
I los trenes de molinos, cortarraíces ó difu
I sores que fuera susceptible de aumentar la 
I potencia de los mismos.

Los fabricantes que necesitaren repo- 
I ner algunas de las indicadas piezas de su 
I fábrica, lo notificarán por escrito á los In- 
I terventores, y, éstos darán cuenta inme- 
I diatamente á ese Centro directivo, el cual 
I dispondrá el reconocimiento técnico de las 
I piezas que se sustituyan y de las nuevas 
I que hayan de reemplazarlas, antes de que 
I éstas queden montadas, habiendo de cer- 
| tificar el funcionario encargado de dicho 
I servicio especial que la sustitución de pie- 
I zas no aumenta la potencia máxima del 
I tren. En vista de tal certificación, y de 
I cualesquiera otras diligencias de compro-

báción ^úé éh óu casó dispüsierd ésa Di
rección general, el Ministerio de Hacien
da autorizará la sustitución de piezas so
licitada.

Cuando apareciere sustituida cualquiera 
pieza de los trenes á que se contrae el pá
rrafo anterior, sin haberse cumplido todas 
las formiiidades en el mismo establecidas, 
no se permitirá el funcionamiento de la 
fábrica hasta que se justifique plenamen
te, en expediente tramitado por esa Direc
ción, que la modificación clandestina de la 
maquinaria no acrecienta la potencia má
xima de la misma.

7 .a A los efectos del cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo adicional de la 
ley, y á los eventuales de la resolución en 
el primer párrafo del mismo estatuida, se 
cumplirán las siguientes formalidades:

^4. Se reclamará del Instituto de Re
formas Sociales, por conducto de este Mi
nisterio, certificación del precio medio en 
el año 1906, en las plazas de Madrid, 
Bacelona, Valencia, Corufia y Granada, 
del azúcar de las clases á que se contrajo 
la información llevada á cabo en aquel 
año pata averiguar el coste de la vida del 
obrero. Dicha certificación ss publicará 
en la Gaceta de Madrid.

B . Se comuoicará á la Administración 
de Hacienda de Madrid, á las Aduanas de

i Barcelona, Valencia y Cornña y á la Ins
pección del Impuesto en Granada, copia 
do la certificación expedida por el Insti
tuto de Reformas Sociales en lo referente 
ai expresado precio en el año 1906, en las 
respectivas plazas. Dicha copia se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-

I vincia, para conocimiento del público.
C . La Administración de Hacienda de 

Madrid, las de Aduanas de Barcelona, Va
lencia y Corufia, y la Inspección del Im
puesto en Granada, certificarán á la Di
rección general de Aduanas, tan pronto 
como á ellas les fuere notificada, la aper
tura de Despacho-regulador en las plazas 
respectivas.

A la certificación se acompañará acta 
I en que se consigoen las condiciones del 
I local y su Idoneidad para el servicio á que 
I se destina: habiendo de constar que en el 
I exterior é interior del Despacho-regulador 
I se anuncian al público por modo ostensi- 
i ble la índole del establecimiento y el pre- 
I ció de expendición al por menor de los 
I azúcares de las clases corrientes blanca (ó 
I eéase blanquilla) de remolacha y blanqui* 
I lio de caña.
I D. La Administración de Hacienda de 
I Madrid, las de Aduanas de Barcelona, Va- 
I lencia y Corufia y la Inspección del im* 
| puesto en Granada, en su caso respectivo, 
| certificarán mensualmente la continuidad 
I y el funcionamiento normal del Despacho* 
i regulador, á tenor del párrafo 2.° citado 
I del Artículo adicional de la ley. Se enten- 
I derá por funcionamiento normal la no in* 
I terrumpida expendición al por menor de 
I los azúcares de las mencionadas clases y 
| calidades blanca (ó séase blanquilla) de 
I remolacha y blanquillo de caña, á precio 
I igual ó inferior al definido para la plaza 
I de que se trate en la certificación del Ine- 
I tituto de Reformas Sociales á que se con- 
I trae el apartado B; habiéndose de realizar 
I dicha expendición sin dificultades para e 
I público ni limitación de número de pedí 
I dos ni de la cuantía de éstos, siempre 
I que dlbha cuantía no excediere en ningún 
I caso de la cantidad que el art. 60 del vi- 
I gente Reglamento del impuesto admite 
I que circule sin guía como destinada a 
| consumo de una familia.

E. Lo expresado en loe anteriores 
I apartados Cy D regirá para cuantosDee- 
| pechos-reguladores se establecieren en 
I cualquiera de las cinco plazas indicadas.

F. La Administración de Hacienda de 
I Madrid, las de Aduanas de Barcelona, Va- 
| lencia y Ooruña y la Inspección del im

puesto en Granada comunicarán inmedia
tamente á esa Dirección general cualquier 
interrupción ó deficiencia en el funciona
miento normal del Despacho-regulador, 
donde no existiera ó no subsistiera más 
que uno. Donde subsistieren varios, podrá 
unirse el parte de interrupción ó deficien
cia de cualquiera de los mismos, á la cer
tificación mensual de funcionamiento ñor-

mal de loe demás ó del último úna, 
re prestando el servido al núbiilL ^1
-G. Desde que ese Centro diS 

hiere recibido de cada una de । 
plazas mencionadas la certificacií’ M 
se contrae el apartado G, y mklM 
recibiere de alguna de las miem.^'l 
ificación de intenupdón ó deficj 8“> I 

funcionamiento de Despacho. 
único ó último, á que se contrae d 
tadoF, no habrá lugar áqueeiñ'J 
no, á tenor de la obligación que hi M 
el párrafo 2.° del texto legal, ennA% 
al Instituto de Reformas Sociales^ 
menos una vez en cada semestre 
mación resolutoria, en su caso d r 
men especial constituido en elaM A 
la ley.

De Real orden lo comunico í v r ' 
ra su cumplimiento. Dios guarde i i* 
muchos años. Madrid 7 Agosto de i¿

• OSMa '
Sr. Direclor general de Aduanas.

^Gaceta 7 de A^ibj
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MINISTERIO DELA GOBERNAQfJ 

Re a l  Or d e n  
Conclusión (1)

Adopción del sistema de alumbrado I 
medio del empleo del gas de agua

Estudiando todas las opiniones^! 
nicas para tratar de este extremo 
Ministerio señala especialmente í | 
forme aprobado por la Jefatura ti 
Obras públicas de esa provincia enG?I 
Agosto de 1906, cuya primera c o d c?I 
sión dice: «En la actualidad no tiecí. I 
gas de agua puro para el alumbrado^ 
garantías necesarias para propoDerí 
aplicación á los servicios públicos y Dr 
vados de una capital de la importen 
de Valencia, y mucho menos siendo, 
municipio el que compromete 6 millón® 
de pesetas en un negocio nuevo y den. 
sultados dudosos»; afirmando en Usé- 
gunda que el gas de agua tiene vordi, 
deros inconvenientes para la saludp5. 
blica, y si bien se usa mezclado cone 
de hulla en muchas poblaciones, deb? 
limitarse á un 20 ó 25 por 100 la cw: 
dad admisible de óxido de carbono.

Por último, hay que tener en cuenti 
también que pedido informe á la Reí, 
Academia de Medicina por la Inspección 
general de Sanidad interior, en virtud 
de petición de D. Luis Gil Sumbiela, 
dicha Academia lo ha emitido declarán
dose contraria á la adopción del sistewa 
de alumbrado por medio delgas de aguí 
puro, por ser nocivo á la salud, formu
lando las siguentes conclusiones:

1 .a El óxido de carbono en la pro
porción del 40 por 100, mezclado con 
hidrógeno en el gas del agua utilízalo 
para alumbrado, es nocivo para la sa
lud.

2 .a Mientras no se demuestre expe
rimentalmente que se fabrica dicho gu 
privado de óxido de carbono, debe pro
hibirse su fabricación ó fiscalizarse es
crupulosamente su uso; y

3 .a La instalación de fábricas pan 
el gas de agua deberá prohibirse coa 
do el producto no ofrezca garantías i 
pureza.

Nada dice este Ministerio respecto ( 
los recursos de queja y de alzada inter
puestos por D. César Santomá, porque 
al examinarse en la presente Real or
den todo el expediente, se han analiza1 
do los argumentos que aduce en sus ex
presados escritos.

Por último, al manifestar la Alcaldía 
que el Ayuntamiento está sometido ai 
monopolio quede hecho ejerce la Em
presa Lebón, por no existir otra en ja 
ciudad, y que por ello se ha aprobado 
el presente proyecto, ha de hacerse 
notar que el Ayuntamiento, respectos, 
servicio de alumbrado público, seen* 
cuentra sin cumplir la ley, porque apa; 
rece que no tiene contratado este serví' 
cío mediante subasta.
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(i) Véase el B, O. números 6331 y 63321
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Suplemento al Boletín Oficial número 6333.
j i» instancia que en el pía- las adquisiciones de bienes inmuebles-Harto la instancia que en el pla- 

^’sípncia ba presentado el Ayun- 
zo de *adl® encuentra que no hay nm- 
ü-mientors alegación, y como cuanto 
zuna DU^.xCión' ha expuesto se halla 
1« incido en esta Real orden, no se 
comPre°,!¡ario repetir lo ya manifes- 
juz5»neC 
wdo. Mttnicipali^ión del servicio 

de la Constitución dispuso 
El. nr-anización y atribuciones de 

que 1» mientos se rigieran por su 
IOS Ayulev ajustándose ésta á los 
respect!JA i£;uientes: Gobierno y direc- 
PriDClp,ins intereses peculiares del pue- | 
ci6n de » Corporación respectiva; pu- : 
610 p0 An de 108 presupuestos, cuentas 

de las mismas; intervención 
yf^v ódelas Cortes para impedir 
de! AVUOtamientos se extralimita- 
que i08 7S atribuciones y determina- 
raóDD de sus facultades en materia de 

i^aírollando este principio de la 
^Htución, el articulo 71 de la ley 

C008^nal vigente de 2 de Octubre de 
% Aclaró que los Ayuntamientos 
18,1 el carácter de Corporaciones 
tenll\mico-administrativas, y sólo po- 
eC0D piercer aquellas funciones que por 
diaS X les estuviesen sometidas, ex- 
1&s /ndo el art. 72 de la propia ley que 
pr ae la exclusiva competencia de los 
Avuntamientos el gobierno y dirección 
í/los intereses peculiares de los pue- 
¿ v en particular cuanto tuviera re- 
o106’3 _ m patahlpcimiento v crea-

por compra, permuta ó por cualquier 
otro titulo, cuando á juicio de la Supe
rioridad lo requieran las necesidades de 
los pueblos y se destinen al servicio pú
blico, al común aprovechamiento de loa 
vecinos ó á dependencias municipales; 
pero si cambiase el uso para que se 
adquirieron, y cesase, por consiguiente, 
la excepción en que están comprendi
dos, entrarán en la categoría de Pro
pios y quedarán sujetos á las leyes de- 
samortizadoras.

En 19 de Junio de 1901, por la Presi
dencia del Consejo de Ministros se dic
tó nueva Real orden, decidiendo que 
las ventas de terreno sobrante de vía 
pública que constituyan solar edificable 
y todos los demás inmuebles, excepto 
los sobrantes de vía pública que no 
constituyen solar edificable y los efec
tos y edificios municipales inútiles, se 
acordarán por los Ayuniamientos, ne
cesitando la aprobación de este Minis
terio, verificándose la enajenación en 

i pública subasta; se demarcaron las 
atribuciones de Hacienda y Goberna
ción para entender en la venta de bie
nes de los Ayuntamientos; se declaró 
que las adquisiciones de terrenos ó edi
ficios se harían mediante concurso, ne
cesitando la aprobación de este Minis

I terio; se decidió que las permutas, ex- 
I ceptos aquellas en que correspondía en- 
| tender al Ministerio de Hacienda, de- 
I bian ser aprobadas por el de Goberna-

ción; se determinó que las parcelas no

!

i 
i! 
i!

i pión con el establecimiento y crea- i edificables, aunque no fueran sobrantes 
¿n do servicios muoicipales referentes I ¿q v¡a pública, podían ser cedidas al 

C1 arreglo y ornato de la via pública, I dueño colindante por precio de tasación; 
a «odidad é higiene del vecindario, fo- I se estableció que las cesiones de inmue- 
meoto de sus intereses materiales y mo- I bie8> 8¡n condición de precio, necesita- 

ie5 y seguridad de las personas y I ban también la autorización de este 
. . inniníHn en esta I Ministerio, como igualmente la acepta-nropiedades, estando incluido en esta 

clasificación el alumbrado.
El art 85 de la ley Municipal estable-

ción por los Ayuntamientos de donacio-

í

Dl _______ . _ _ nes gratuitas de inmuebles, y se detalló
ció que las enajenaciones y permutas I manera de formar los expedientes y 
. . u!—« mnnínínaiAR h a Iv o los te- I documentación que debían contener.
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a. los bienes municipales, salvo los te
rrenos sobrantes de la via pública, que 
oodian ser vendidos por el Ayuntamien- 
lo y los contratos relativos á edificios 
municipales inútiles para el servicio á 
que estaban destinados, y créditos par
ticulares á favor del pueblo que necesi
ten la aprobación del Gobernador, ha
bían de ser aprobados ó autorizados por 
el Gobierno previo informe del Gober
nador, oyendo á la Comisión provin-

Este precepto de la ley Municipal fué 
aclarado, ó mejor dicho ampliado, por 
la Real orden de 25 de Abril de 1879, 
en la que se disponía que, tanto para la 
adquisición de terrenos y de fincas co
mo para todos los demás contratos de 
los demás bienes inmuebles, derechos
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No interpretando la ley Municipal en 

su espíritu amplio, sino ciñéndose es
trictamente á su letra, sería imposible 
conceder la municipalización en virtud 
de sus prescripciones, haciéndose nece
saria la promulgación de una ley Hay 
que tener presente que desde el 2 de 
Octubre de 1877, en que se promulgó 
la ley Municipal, las ideas han evolu
cionado, existe una generación distinta, 
son otros los principios en que pretende 
desarrollarse la Administración, y la 
ley de 1877, fruto de una transacción 
inspirada en el deseo de concordia y

rirse, púesto qüe los intereses cuya ges
tión y dirección está encomendada á las 
Corporaciones son los peculiares de los 
pueblos, no los particulares de sus ha
bitantes; pero no es menos exacto que 
el propio articulo 72 de la ley Municipal 
declara como intereses peculiares de los

Por Real orden de 6 de Marzo último 
se reiteró á las Diputaciones y Ayunta
mientos la obligación de dar el más 
exacto cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 77 de la ley Provinciai, 85 de la 
Municipal y Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 19 Junio 
de 1901, declarándose que se denegaría 
la autorización solicitada para dar va
lidez á los contratos realizados, sin ha
berla obtenido previamente, cuando los 
acuerdos fueran de fecha posterior á 
la misma Real orden.

Por último, el art. 137 de la ley Mu
nicipal sólo autoriza el establecimiento 
de arbitrios sobre aquellas obras ó ser
vicios costeados con los fondos munici-

reales, etc., era necesaria la aproba- I 
ción del Gobierno; Real orden confir- I 
randa por la de 10 de Julio del propio 1 
año, en la que se resuelve una consulta | 
del Gobernador de Madrid, en el sentí- i 
do de que para la eficacia y validez de I 
los contratos que celebren los Ayunta- I 
mientoB, con relación á los bienes que I 
administran, sea cual fuere la natura- I 
leza de éstos, están obligados á some- I 
terloa ála aprobación de este Minis- I 
terio. I

Tal disposición se confirmó igualmen- I 
te por la Real orden dictada por laPre- I 
sidencia del Consejo de Ministros en 25 I 
de Mayo de 1900, disponiendo que los 
contratos de enajenación, permuta y 
cesión de todos los bienes inmuebles de 
propiedad de los pueblos, se hallasen ó 
no exceptuados de la venta por dispo- ' 
sición especial y cualquiera que fuera 
el titulo de su adquisición, deberían 
realizarse por el Estado, con arreglo á 
las leyes desamortizadoras, y sólo en el 
caso de que se tratase de cesión ó ad
quisición de terrenos por causa de utili
dad pública, que evitan los trámites de 
la expropiación forzosa, será permitido 
á los Ayuntamientos realizar el contra
to con la aprobación prévia de los Mi
nisterios de la Gobernación y de Ha
cienda, en el término que señala la 
regla 3.a del art. 85 de la ley Municipal, 
siendo permitidas á los Ayuntamientos

pales cuyo aprovechamiento no se efec
túe por el común de vecinos, sino por 
personas ó clases determinadas, siem
pre que los interesados no le hayan ad
quirido anteriormente por titulo onero
so, asi como sobre industrias que se 
ejerzan en la vía pública ó en terreno y 
propiedades del pueblo; entendiéndose 
que el Ayuntamiento no podrá atribuir
se monopolio ni privilegio alguno sobre

pueblos cuanto tenga relación con el es
tablecimiento y creación de servicios 
municipales referentes al arreglo y or
nato de la vía pública, comodidad é hi
giene del vecindario, fomento de sus in
tereses materiales y morales y seguri
dad de las personas y propiedades; y en 
este art. 72 y en particular en su apar
tado l.°, se encuentra verdaderamente 
el germen de la municipalización de los 
servicios, ó sea la concesión de atribu
ciones á los Ayuntamientos para esta
blecer por sí mismos, y á cargo del ve
cindario, los que consideren precisos, á 
fin de proporcionarlos en condiciones de 
abundancia, baratura y salubridad.

Si bien el art. 71 de la ley Municipal 
declara que los Ayuntamientos son Cor
poraciones económico-administrativas, 
y el 137 de la propia ley define cuando 
el Ayuntamiento no puede constituir 
privilegio ni monopolio, y el 85, some
tiéndole á tutela y no reconociendo su 
absoluta personalidad jurídica, le limi
ta la capacidad para enajenar, y tam
bién, según las disposiciones comple
mentarias de dicho art. 85, para adqui
rir bienes inmuebles, y el 60 determina 
que las Comisiones han de componerse 
de Concejales, no es menos cierto que 
no existe una prohibición absoluta 
que impida ejercitar la municipaliza
ción, y que el concepto de Corporación 
económico-administrativa del artículo 
71 está ampliado por el apartado l.° del 
artículo 72, que consiente la creación 
de servicios municipales en pro de la 
comodidad y fomento de los intereses 
materiales y morales del vecindario. 
Tampoco cabe suponer que se oponga á 
la municipalización del art. 137 de la 
ley orgánica de los Ayuntamientos, 
porque si bien se manifiesta que el 
Ayuntamiento no podía atribuirse mo
nopolios ni privilegios sobre los servi
cios costeados con fondos municipales, 
se hace la salvedad de que existe la 
excepción en lo relativo á la salubridad 
pública, y pueden ser de tal naturaleza 
los servicios que se imponga la munici
palización precisamente en beneficio de 
la salud pública.

Es cierto que el art. 85 de la propia 
ley Municipal y sus disposiciones com
plementarias establecen un procedi
miento tuitivo respecto de los Ayunta
mientos y limitan la naturaleza jurídi
ca de éstos, no reconociéndoles capaci
dad para verificar determinados contra

aquellos servicios sino en lo que sea ne
cesario para la salubridad pública, de
terminando el art. 60 de la ley Munici
pal la facultad del Ayuntamiento para 
dividirse en Comisiones permanentes 
con el fin de atender á los distintos ra
mos de la Administración municipal.

En resumen; de los preceptos ante
riormente citados es posible deducir 
consecuencias contrarias en cuanto á 
que consientan la municipalización, y el 
fundamento más eficaz en abono de és
ta arranca de la interpretación que me-

aunando los avances obtenidos con la
conservación de ciertos prejuicios, si
bien progresiva en la época en que se
dictó, resulta hoy ya deficiente para la 
expansión municipal y el desarrollo de 
estos principios. La necesidad de una 
nueva ley se prueba con recordar el 
número de proyectos presentados que 
pretendían responder á satisfacer las 
aspiraciones de la opinión. .

Uno de los principios que se engen
dran con más fuerza en las aspiracio
nes de la opinión pública es el de facili
tar el desarrollo de la municipalización, 
ó sea el de reformar las leyes que á 
ellos se opongan para que los Ayunta
mientos puedan establecer por si mis
mos y á cargo del vecindario los que 
consideren precisos, á fin de proporcio
narlos en condiciones de abundancia, 
salubridad y baratura, conteniendo las 
demasías del monopolio y de la codicia; 
y ya un eminente hombre público hizo 
notar que muchos Ayuntamientos tie
nen municipalizados bastantes servi
cios, sin haber chocado con ninguna 
ley, porque todo ha consistido en que 
aquellos municipios conservaban tra
diciones de administración y crédito 
para operar.

Esta tendencia á la municipalización 
ha sido traducida en prescripciones le
gales, si bien como ensayo y sin abor
dar todo el problema, en los decretos, 
llamado el uno de panificacación (su 
fecha 28 de Marzo de 1905); de merca
dos (su fecha, 30 del mismo mes), y de 
mataderos (30 Abril de 1905). Se decla
ra en el preámbulo de éste que el reme
dio mas adecuado para corregir los 
abusos y males que trae consigo la for
ma en que se realiza el abastacimiento 
de carnes, seria municipalizar el servi
cio de mataderos, atribuyendo á los 
Ayuntamientos, aunque fuese con dere
cho de exclusiva, la misión de surtir de 
carne á las poblaciones. El Ministro, 
partidario de este sistema, reconoce 
que á reforma tan radical se oponen di
ficultades, siendo la principal los con
tratos celebrados por los municipios y 
los abastecedores. En el articulado se 

tos; y es también evidente que para faculta al Ayuntamiento para rescindir 
otros contratos distintos, y en general I sus contratos con los abastecedores, se 
para cuanto signifique, gasto é ingreso | prohíbe que se arriende el servicio, y 
en los fondos municipales, está igual- se crea en los municipios una Comisión

especial en la cual no tienen interven
ción los Concejales, y que preside el Al
calde, Comisión que redacta el Regla
mento, procura el abastecimiento y for
ma las tarifas reguladoras, establece 
tablajerías reguladoras, gestiona el es

to de determinados requisitos; pero es- tablecimiento de dehesasboyales y nom- 
te precepto del artículo 85 de la ley | bra y separa el personal facultativo y 
Municipal, ni sus disposiciones comple- — 
mentarías aclaratorias, ni tampoco el

mente limitada la capacidad para con
tratar por el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, puesto que no puede llevar
se á cabo sino mediante el trámite de 
subasta, otorgándose la excepción de 
la misma sólo mediante el cumplimien

Real decreto de 24 de Enero de 1905 so
bre contratación provincial y munici
pal, ni el art. 60 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877 pudieran ser obstáculo al 
reconocimiento de la municipalización, 
porque no es antilegal la concesión pa
ra efectuar toda clase de contratos con 
el fin especial y determinado de satis
facer las necesidades de un servicio 
municipalizado, otorgándose por virtud 
de un Real decreto, y el hecho de querezca el art. 84 de la Constitución, que 

habla del «gobierno y dirección de los ----------- . .
intereses peculiares de los pueblos por | para este servicio se elijan Comisiones 
la Corporación respectiva». Es cierto zennr man* 
que por varias disposiciones (17 de Abril cejales, no infringe el art. 60, por cuan- 
de 1877 y 11 de Julio de 1879) se decía- 1 «arvicms. tales como el
ró por este Ministerio que las faculta-

no compuestas exclusivamente de Con-

to en algunos servicios, tales como el 
de reorganización y nueva administra-

subalterno.
Estos tres decretos, que pueden esti

marse, especialmente el último, como 
el primer paso hácia la municipaliza
ción, y que prueban que los Poderes pú
blicos se asocian y marchan de acuer
do con la opinión para conseguir re
solver el problema, no solo como prin
cipio, sino en la práctica, evitando el 
encarecimiento de las subsistencias, fue
ron seguidos por un proyecto de ley, su 
fecha 14 de Junio de 1905, que no llegó 
á aprobarse, en el que, con motivo de 
la reforma de la Hacienda municipal, 
se establecen los servicios de munici
palización de manera franca y concreta 
dando el procedimiento para ello y re-
solviendo, uo solamente ya la implan-

72 déla ley Municipal clon de mataderos, se han designado I tación de la municipali.ación sino de- 
vnntamientos nata lo reía- Comisiones no compuestas do Conceja ■ | adiendo la cuestión de «ésta había dedes que el art. -----  -,w .

otorga á los Ayuntamientos para lo rela
tivo al alumbrado sólo se refieren al pú
blico, y únicamente á éste pueden refe-

les, según así se determina en el Real 
decreto de 6 de Abril de 1905. Ayuntamientos ó podía implantarse por

abandonarse á la libre iniciativa de los

M.C.D. 2022
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el Gobierno en el ejercicio de sus facul
tades tuitivas, criterio este último en el 
que está inspirado el proyecto de ley de 
14 de Junio de 1905.

Redactado en el mismo criterio de 
que el Gobierno puede implantar la mu
nicipalización se basa el proyecto de 
ley sobre régimen de la Administración 
local, presentando á la deliberación de 
las Cortes en 7 de Junio próximo pasa
do, y cuya lectura fué autorizada por 
Real decreto de 31 de Mayo anterior. 
En su art. 100 se deciani de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos 
la municipalización de servicios que an
tes viniesen prestándose por individuos, 
Sociedades ó Empresas particulares ó 
por el Estado, cuando éste de su bene
plácito y entre las facultades que el ar
ticulo 99 concede al Ayuntamiento, fi
gura el suministro al vecindario de luz, 
calor ó fuerza motriz.

Las anteriores indicaciones tienen el 
alcance de que aun suponiendo no sea 
posible interpretar la ley Municipal en 
términos que conduzcan al fin que persi
gue el Ayuntamiento de esa capital, re
sulta indudable, cuando menos que esté 
Cuerpo legal no contiene prohibición 
alguna respecto á la municipalización 
de servicios, y que entendiéndolo asi" 
los Gobiernos han dictado las disposi
ciones de que queda hecho mérito y 
otras en análogo sentido y con las pro
pias tendencias.

Pero aunque con ellas coincida el Go
bierno actual y esté dispuesto á conce
der al Ayuntamiento de esa capital la 
autorización para munícipalizar los ser
vicios que pretende, en modo alguno 
puede estimarse llegado el momonto de 
otorgarla, por diferentes razones.

Al efectuarse la subasta para emitir 
15 millones de pesetas, como el Ayun
tamiento destinara 6 de ellos á garan
tizar la construcción de la fábrica de 
referencia, este Ministerio estimó que 
se trataba de establecer un servicio de 
municipalización, y por R. O. de 15 de 
Diciembre de 1905 advirtió al Ayun
tamiento de esa capital que para que: 
prosperara su propuesta debia instruir ' 
expediente y someterlo á la aprobación 
de este Ministerio para que se depurara 
si la Corporación podia munícipalizar el 
servicio. No lo ha hecho asi ese Ayun
tamiento, y se he limitado á pedir la au
torización para munícipalizar ó arren
dar y á tramitar el proyecto para que 
lo aprobara V. 8.

Si bien no hay reglas definidas para 
instruir un expediente de municipaliza
ción, y por ello no puede culparse en 
absoluto al Ayuntamiento de esa capi
tal de no haber cumplido la Real orden 
de 15 de Diciembre de 1905, cree este 
Ministerio que deben aplicarse los pre
ceptos que señalaba el proyecto de ley 
de 14 de Junio de 1905, y, por lo tanto, 
que el Ayuntamiento debe justificar: 
l.°, si su presupuesto está nivelado ó si 
la amortización y pago de intereses de 
sus empréstitos no excede de la décima 
parte de los ingresos ordinarios; 2.°, 
que el proyecto que se forme, no sola
mente se contraiga al aspecto técnico, 
sino que abrace también la organiza
ción y los medios de explotar el servicio; 
3.°, que se determine la manera de for
mar para el servicio municipalizado una 
administración separada é independien
te de la general del Ayuntamiento, con 
presupuestos y cuentas especiales que 
formará y llevará la Comisión encarga
da del servicio; 4.°, que se indique si 
para el servicio de que se trata precisa 
ó no indemnizar á algún particular ó 
Empresa; 5.°, que el Ayuntamiento ma
nifieste por qué habiendo pedido á la 
Dirección general de Administración 
señalamiento de día y hora para cele
brar subasta á fin de contratar el ser
vicio de alumbrado público eléctrico, 
supletorio del gas, de esa capital y su 
término, por un periodo de treinta años, 
proyecta construir una fábrica para el 
alumbrado de la población por medio 
del gas de agua puro, destinando 6 mi
llones de pesetas á ella; 6.° Por último, 
es preciso que el Ayuntamiento concre

te su petición, puesto qué solicita, pob 
una parte, se le autorice para munici- 
paliaer la fabricación de gas de agua 
puro con destino á los servicios de 
alumbrado público y particular, y por 
otra, para arrendar la fábrica y el su
ministro á un particular ó Empresa.

Por las razones expuestas, entiende 
este Ministerio que no puede decidirse 
aún respecto á la concesión de la muni
cipalización pretendida, mientras el 
Ayuntamiento de esa capital no contes
te á los seis puntos indicados anterior
mente.

Por virtud de todo lo expuesto, ana
lizadas cuantas cuestiones se ventilan 
en el expediente y estudiados los aspec
tos de la que como más importante se 
plantea;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer y declarar:
l .° Respecto á la tramitación del 

expediente, que el proyecto para la 
construcción de una fábrica destinada 
al suministro de alumbrado no se rige 
por la ley de Obras públicas, y la mis
ma no pudo aplicarse, y por ello se re
voca la resolución de V. 8. aprobando 
el proyecto, como igualmente se revo
can los acuerdos municipales recaídos 
en el expediente;

2 .° Que en el caso en que el Aynta- 
miento, aun prescindiendo del alumbra
do particular, quiera edificar una fábri
ca para arrendar después su explota
ción, está obligado, para construir y 
explotar, á sujetarse á los requisitos de 
la Instrucción aprobada por Real decre
to de 24 de Enero de 1905;

3 .° Con relación á la parte técnica, 
ó sea al empleo de gas de agua puro, 
se reserva este Ministerio la facultad de 
resolver en su dia, debiendo el Ayunta
miento tener en cuenta el informe emi
tido por la Real Academia de Medicina 
en 21 de Junio último, cuya copia se 
acompaña; y

4 .° Acerca del extremo referente á 
la autorización para munícipalizar el 
servicio de alumbrado, no puede acce- 
derse en la actualidad y mientras que 
el Ayuntamiento de esa capital no cum
pla los requisitos siguientes:

A. Acreditar la nivelación de su pre
supuesto y si la amortización y pago de 
intereses de los empréstitos que tenga 
contratados no excede de la décima 
parte de los ingresos ordinarios.

B. Cuidar de que el proyecto que sp 
forme no solamente se contraiga al as
pecto técnico, sino que abrace también 
la organización y los medios de explo
tar el servicio.

C. Proponer los medios que regula
ricen el servicio municipalizado y los 
que se exijan para formar una admi
nistración separada é independiente de 
la general del Ayuntamiento, con pre
supuestos y cuentas especiales, que for
mule y lleve la Comisión encargada del 
servicio, la cual redactará, á estos efec
tos, el oportuno Reglamento.

D. Expresar si para el servicio de 
que se trata ha de ser ó no preciso sa
tisfacer alguna indemnización.

E. Exponer las razones en cuya vir
tud, habiendo pedido á la Dirección ge
neral de Administración señalamiento 
de dia y hora para celebrar subasta a 
fin de contratar el servicio de alumbra
do público eléctrico, supletorio del de 
gas, de esa capital y su término, por 
un periodo de treinta años, proyecta 
construir una fábrica para el alumbra
do de la población por medio del gas de 
agua puro, destinando 6 millones de pe
setas á ella; y

F. Por último, que concrete los tér
minos de su petición, puesto que solici
ta, por una parte, autorización para 
munícipalizar la fabricación de gas de 
agua puro con destino á los servicios de 
alumbrado público y particular, y por 
otra, para arrendar la fábrica y el su
ministro á un particular ó Empresa.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento, el de la Corporación 
municipal recurrente é interesados, re
mitiéndole copia del informe emitido 
por la Real Academia de Medicina en 

21 de Junio último; el expedienté, que 
comprende cuatro certificaciones, plie
gos de condiciones facultativas para la 
edificación de la fábrica, señalados con 
los números 1, 2 y 3; pliego de las con
diciones para el contrato; antecedentes 
relativos al proyecto, que consta de 126 
fólios; expediento instruido en el Ayun
tamiento de esa capital, que se compo
ne de dos piezas, una con 248 fólios y 
otra con 80, y, unido en cuerda floja, el 
informe de la Alcaldía contestando al 
de la Jefatura de Obras públicas, y el 
proyecto contenido en-tres carpetas. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador do la Provincia de Va

lencia.
(Gaceta 25 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de Palma de Mallorca 
la Cátedra de Tecnología industrial ó 
Estudio de las principales industrias 
nacionales, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición en turno libre, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamen
to de 11 de Agosto de 1901. Para ser 
admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Profesor mercantil ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes .en esta Subsecretaría en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que Ies convenga justificar, debiendo 
además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907.=El Sub
secretario, Silió.

(Gaeeta 8 de Agosto).

SECCION OFICIAL
Núm. 1866

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
En los días 19 del corriente mes y su

cesivos que sean necesarios, tendrán lugar 
las demarcaciones de los registros mineros 
titulados <María del Pilar» y «La Aban
donada», sitos en término de Santa Eula
lia de Ibiza, y cuyos interesados son res
pectivamente Don Mariano Llobet y Tur, 
y Don José Noguera Rosselló, vecino 
el primero de Ibiza y el último de la pa
rroquia de San Cárlos, término de Santa 
Eulalia; cuyos registros son colindantes. 
Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del art.° 33 del Re
glamento general para el régimen de la 
Minería.

Y no residiendo en esta capital, ni te
niendo en ella apoderado legalmente au
torizado, dichos interesados, se Ies hace 
por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  la 
citación que previene el art.0 36 del cita
do Reglamento, como dueños y reciproca
mente colindantes de ambos registros,

EST. 
dui

pará que íes sirva de ñotificao¡¿6, 
de jo  dispuesto en el párrafo eemj 
ert.° 135 del mismo.

Palma 9 de Agosto de 1907,^ I 
niero Jefe, Eugenio Molina.

Núm. 1867 '
AYUNTAMIENTO DE MARRA J
Autorizado este Ayuntamier 

Real orden de ocho de Marzo últí!1 
imponer arbitrios extraordinario, 
loe artículos de comer, beber y 08 
comprendidos en la tarifa general 
sumos, para cubrir el déficit de 
seiscientas cincuenta pesetas 
en su presupuesto ordinario de i 
acordado en cesión del día seis dj 
intentar los medios prevenidos p0.‘, 
culo 258 del Reglamento de conguj 
gente, y Real orden de 13 de P? 
1892, á cuyo fia ee convoca á 
cosecheros, especuladores, tratanü 
bricantes de las especies ó artíctiift 
constituyen los arbitrios citados qy? 
tallan en el expediente respectivo 
halla do manifiesto en la Secretari6 
ta Corporación durante el plazo de 
días á contar desde la inserción enti 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, 
ten proposiciones á fin de formalL 
ciertos parciales ó gremiales bajo |0| 
qne quedan señalados en el estado 
obra en dicho expediente hasta ja| 
horas del día en que venza el pl8zo 

En caso de d o  dar resollado el #. 
medio ee intente el arriendo á venta 
de todas las especies ó artículos indi 
y al efecto se anuncia la primera 
de los derechos expresados y r 
autorizados, partidas fallidas y 
ción por un período de uno á tres 
para el día diez y seis del actual á in 
de dicho día, la cual tendrá lugar । 
Casa Consistorial con sugeción al 
de condiciones que se halla de man 
en la Secretaría.

Y no dando resultado Ja primera 
ta eo anuncia una segunda, para t| 
veinte y uno del mismo mes á la 
hora y sitio de la primera y bajoly 
diciones de la misme; admitiéndose 
turas que cubran las dos tercerea 
del tipo total y se adjudicará al 
postor, sin ulterior recurso.

Marratxí 7 de Agosto de 1907. -E[ 
calde, Matías Mesquida.—P. A, de|i 
J. M.—Francisco Barrera, Secretario"

Núm. 1868 
ALCALDIA DE SAN JUAN BAU

Mate: 
obi 
bar 
108i

Yeso. 
Cal i 
Cerne

Oficia 
león 
Yeso. 
Calv: 
Camei 
Arent 
Ocre. 
Traap

Oficial 
Peón 
Ceme¡ 
Grava 
Arena 
Traer

Manii 
Oficial 
Peón 
Traep 
Cal a) 
Cemei 
Grava 
Tejas

Oficial 
Peón 
Yeso. 
Perno 
Olavo 
Pleita
Trasp

Formado el proyecto de pree 
municipal ordinario para el próximo 
de 1908, aprobado por el Ayunta 
previa censura del Sr. Regidor Sin 
estará de manifiesto al público en la 
cretaría de este Ayuntamiento por 
de quince días, contados desde su paij 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
al artículo 146 de la vigente ley m 
pal, durante cuyo plazo podrán loe 
nos presentar contra el mismo, las. 
maciones que estimen convenientes,

San Juan Bautista á 3 de Agobie 
1907.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1869
Don Jaime Serta Orell, Secretad 

gobierno de la Audiencia Terri 
de Palma.

Oficia 
Peón
Yeso. 
Mezcl 
Cerne 
Baldo 
Azule 
Lladr 
Idem 
Tuboi 
Id. id 
Tejas 
Eacol 
Vigue 

trie
Trasí

Certifico: Que la regla segunda del 
tículo quinto de la Ley reorgani 
Administración de justicia en loe J 
dos municipales, preceptúa lo siga!

«Antes del 15 de Agosto que prectí 
ana renovación, quienes aspiren á 
de jueces ó fiscales municipales presea 
rán en la Secretaría de gobierno delaí 
diencia territorial respectiva eue íd í^ 
cías con los comprobantes de las coa 

Oficia
eon

Cerne 
Arene 
Trasj

clones y méritos».
Y para que llegue á conocimienlí 

todas aquellas personas á quienes coi 
de el artículo tercero de la citada L 
derecho preferente para el desempeño 
aquellos cargos libro la presente de ore 
y con el visto bueno del limo. Sr. Pn 
dente y la firmo en Palma á ocho de¿? 
to de mil novecientos siete.—-Jaime Su 
—V.0 B.°—Astudillo.

Pí 
C.P.
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Ñúm. 187Ó
CÓMISIÓÑ PROVINCIAL DE LAS BALEARÉS 

------- ♦-------
c TIPO á í } 108 ocagionado9 Por laí llevadas á efecto por administración

el mes de Junio del año 1907.tiur(i^íe 6 ________ ___ _-___________

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.
■ ■

N,® de jorna
les, de uní. 

dados, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa de la Misericordia 
..diales facilitados para las 

que ejecuta el maestro al
bañil de la casa, juntamente con
loa asilados. • • Hectolitro 1'45 6'40 9'28Yes0-. • 1 . . .nal viva. • . • ^ento del país. . . -

Quintal métrico 1'72 6*40 11'01
Idem 2 2*40 4*80

i 
il Suma. . . . 25‘09

Hospital
Jornal 
Idem 

Hectolitro

Oficial albañil. .
Peón id. •

48
72

9'60

2*75
1*95
1'45

132*00
140*40

13*92
1

1'880. •
Cal viva. • . * * * *
Camento del país . . . .
ArAnadehCamatge». . . .

Quintal métrico 12'80 1'72 22*02

'i
Idem 

Metro cúbico
12'40 
0'500

2 
8'18

24'80
1*59

Trasporte de escombros. . .
Kilogramo 3 0'50 1'50ol Metro cúbico 2'667 0'60 1'60

1
Suma. . . . 337'83

K 1 — ”
a® Iglesia del Hospital

JornalOficial albañil. . - -
Peón id. • . • • • •
Cemento del país. w.*^*-,**-***». 
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge». . . .

18 2*75 49'50
Idem 18 1'95 85'10

Quintal métrico 11'60 2 23'20
Metro cúbico 1 5*30 5'30

4 Idem 1 3*18 3'18
ni

p!|

Trasporte de escombros, . . Idem 1'883 0*60 0'80

Suma. . . . 117'08

Miuxicomio en el Exconvento de Jesús
Jornal

— — — —

Oficial albañil. . . . . 13 2*75
1'95

35'75fll Peón id.......................................... Idem 18 25'35
Trasportes en carro. , . . Idem 1'50 4'50 6'75
Cal apagada................................... Hectolitro 4'80 1'25 6'00
Cemento del pais. . . • Quintal métrico 6 2 12'00
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 1 5'30 5'30
Tejas árabes, grandes. . . . ‘ El ciento 1'50 5 7'50

E1 Suma. . . . 98'65
lili 
lio. M 0 - Teatro

Oficial albañil.................................
Peón id..........................................
Yeso..............................................

Jornal 
Idem 

Hectolitro

32
82 *
0'80

2*75 
1*95
1'45

88'00
62'40

1'1611^ Pernos........................................... » 29 0*40 11'60
Clavos........................................... El ciento 12'50 2'50 6'25
Pleitas de esparto machacado. . • 204 0'45 91'80
Trasporte de maderas . . . 21 1 21'00

Ibí
¡a Suma. . . . 282'21

espi 
obj Inclusa
u» Oficial albañil................................ Jornal 14 2*75 38'50
Mí Peón id.......................................... Idem 14 1'95 27'30
1! Yeso.............................................. Hectolitro 2'80 1*45 4'06

BMC Mezcla de cal y arena. . . . Idem 3 1 3'00
8, Cemento del pais. . . . Quintal métrico 3'40 2 6'80
oble Baldosas de barro cocido de 0'20. Metro cúbico 8'65 1*06 3'87

Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 0'72 3*90 2'81
Lladrillos refractarios . . . » 87 0'40 14'80
Idem ordinarios . . . . Docena 1 0'70 0'70
Tubos de barro cocido, de 0'13. . » 2 0'16 0'32
* Id. id. id., de 0'08. . . . » 6 0'08 0'48

Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0'15 5 0'75
deh Escobillas...................................... Docena 0'17 0'90 0'15

Viguetas de acero, 2'004-0'08 mé-
Jei 
leD¿

■ trico........................................... • 2 8 16'00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 0'383 0'60 0'20

i" Suma............................... 119'74
8801
Bill 
ÍD9

,,, Casa-Oonsulado
•— •— ” —

MI albañil................................. Jornal 19 2'75 52'25
Peón id. Idem 19 1'95 37'0591 Cemento del pais . . . . Quintal métrico 12'20 2 24'40

8DlO 
scoí-

Arena del «Carnatge». . . .
írasportede escombros. . .

Metro cúbico 
Idem

1*500 
4

3'18 
0'60

4*77
2*40

da 1/ 
peSo Suma............................... 120*87
6 0!»

en Total. . . . 1101'47

«N Palma 26 de Julio de 1907.=El Vicepresidente, Antonio Baroeló.=sP. A. de la
v. r—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1871
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de Vacaciones de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezemiento y parte diepoeitiva es co
mo signe.

Número dIecinueve.=Palma treinta y 
uno de Julio de mil novecientos siete,= 
En el incidente promovido por D.a Cata
lina Cañellad y Ciar dimanante de los au
tos juicio abinteetato de D.a Juana Ana 
Caüellas y Ciar que inició ante el Juzga
do de Ja Catedral D.a Josefa CaCeüae y 
Martínez y en el que compareció D a Ca
talina, habiendo sido remitidos en grado 
de apelación interpuesta por dicha Doña 
Catalina Cañellas y Ciar de la providen
cia que dictó el Juez municipal Letrado 
encargado accidentalmente del Juzgado 
de piimera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad por la que se dis
pone que el oficio del Sr. Deceno del 
Colegio de Abogados y dictamen que con 
él se remite, se una á los autos que igual
mente se devuelven, y por lo que de los 
mismos aparece y de conformidad con lo 
que dispone el artículo cuarenta y seis de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se denie
ga á D.R Catalina Caüellas y Ciar los be
neficios de la defensa por pobre en los 
presentes autos, y que se hiciese saber 
esta providencia personalmente a la inte
resada. =Se confirma la providencia ape
lada imponiéndose A la apelante D.a Cata
lina Caüellas y Ciar (ahora sus causaba- 
tientes) las costas de esta instancia. Para 
su notificación á los interesados en rebel
día publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia el encabezamiento y parte 
dispositiva de esto auto, á menos que don- 
tro de segundo día se solicitare y fuese 
posible notificárselo personalmente. Lo 
acordaron y firman los Señores de la Sa
la de vacaciones de esta Audiencia y cer- 
tifico=José García.=Fermín Verdú.= 
Perfecto Mira.=Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su notificación á los herederos ó cau
sa-habientes de D a Catalina Caüellas y 
Ciar y á D. Bernardo Gomila, que se ha
llan en rebeldía, libro y firmo la presente 
certificación en Palma á seis Agosto de 
mil novecientos siete.—JnanAlcover.

Núm. 1872
Don Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal, encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral por 
disfrutar de licencia el propietario.
Por el presente segundo edicto se llama 

y emplaza á los sucesores ó causa-habien
tes ignorados de Antonio Coll y Tomás 
para que dentro el término de diez días 
comparezcan y contesten la demanda de 
tercería de dominio interpuesta por Don 
Jaime Rotger y Rosaelló contra D. Jaime 
Morro y el nombrado Antonio Coll que se 
está tramitando, por ante este dicho Juz
gado y escribano que refrenda para que 
en definitiva se declare que los muebles, 
géneros, enseres, carro y caballo embarga
dos como de propiedad del repetido Coll 
existente ó que existían en el acto del em
bargo en la casa taberna de Ja villa de Es
tábilmente llamada «Ca ne Janmeta» en 
autos ejecutivos seguidos contra el mismo 
á instancia de D. Jaime Morro y Socías 
son de la exclusiva propiedad del actor 
D. Jaime Rotger, ordenar que se alee el 
embargo dejándolos á su disposición con 
imposición de costas al que impugnare la 
demanda, pues así lo tengo mandado en 
providencia de dos del actual recaída á so
licitud del actor Rotger en los referidos 
autos de tercería previniendo á los em
plazados que si no comparecen dentro el 
término expresado Jes parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Palma cinco de Agosto de mil novecien
tos siete.—Pedro A. Bauzá. -Ante mí, 
Sebastián Gazá.

7
Núm. 1873

Don Miguel de la Vallina y Subirana, 
Juez de primera Instancia del Partido 
de Mahón.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de D.a Josefa Mir y Suaus 
se promovió expediente de información 
posesoria de una casa situada en esta Ciu
dad de Mahón, calle de la Infanta número 
138 antes 108 lindante á la derecha con 
casa de Antonia Bagur Martínez, por la 
izquierda con otra de D.a Josefa Ferrer 
Botté y al dorso con huerto de María Fe- 
menías Pone, que con auto de seis del co
rriente se aprobó la información posesoria 
mandando que de la finca anteriormente 
expresada se tomara la correspondiente 
anotación preventiva á favor de dicha Do
ña Josefa Mir y Suaus en el Registro da la 
Propiedad de este Partido y que se con
virtiera después en inscripción definitiva 
una vez rectificado ol amirallamiento, en
tendiéndose todo sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho; que el Sr. Registrador 
de la Propiedud anotó preventivamente el 
documento por el defecto subsanadle, ade
más de otro, de constar inscrita la finca á 
nombre de D.a Catalina Espineta Cabre
ra, y devuelto el expediente con la certi
ficación de dicho Sr. Registrador, en es
crito do ayer se solicitó ¡a publicación de 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia llamando á D.a Catalina Espineta 
Cabrera, y caso de haber fallecido á sus 
herederos ó causa habientes. Y mediante 
providencia de boy queda dispuesto la 
publicación del preaente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia citando, como se 
verifica, á dicha D.a Catalina Espineta Ca
brera, y caso de haber fallecido, á sus he
rederos ó causa-habientes, ausentes todos 
en ignorado paradero, para que dentro el 
término de diez días, á contar desde su in
serción de este edicto en el repetido Bo 
l e t ín , comparezcan ante este Juzgado á 
oponerse á la posesión ó inscripción de la 
descrita finca á nombre de la recurrente, 
bajo apercibimiento si no lo verifican de 
dictarse auto confirmando el de aproba
ción antes indicado.

Dado en Mahón á treinta y uno de Julio 
de mil novecientes siete.—Miguel de la 
Vallina.—Ante mí, Ld.° Jaime Allés.

Núm. 1874
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud de Don 
Pedro Monjo y Vicens vecino de esta Ciu
dad, en el expediente que á su instancia se 
tramita sobre declaración de herederos le
gales de su primo D. Diego Monjo y Rot
ger, se anuncia la muerto sin testar de 
éste ocurrida el día doce de Junio del 
corriente año en esta dicha Ciudad, de 
donde era natural y vecino, de estado sol
tero, sombrerero, de setenta y un años, hi
jo legítimo de los consortes difuntos Don 
Francisco Monjo y D.a Juana Rotger y 
que los que reclaman su herencia además 
del indicado D. Pedro Monjo y Vicens son 
sus también primos D. Juan Monjo Vi
cens, D.a María Rosa, D.a Agueda Juana 
y D. Angela Antonia Socías y Rotger. En 
su consecuencia se llama á los que so 
crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de dicho finado que las personas 
anteriormente indicadas, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días, bajo apercibimiento si 
no lo verifican, de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á tres de Agosto de 
mil novecientos siete.—Miguel de la Va
llina.—Ante mí, Ld.° Jaime Allés.

Núm. 1875
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA

Debiendo procederse el día 19 del ac
tual á las once, en el Cuartel de San Pe
dro de esta Ciudad, á la venta en pública 
subasta de un caballo y un mulo de dese
cho, se anuncia para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en ella.

Palma 7 Agosto 1907.—El Comandan
te Mayor, P. A., El Capitán Auxiliar, An
tonio Ferrer.

M.C.D. 2022



8
Kúm. 1876 "

D. José Martioez Agaioaga, segundo Te
niente del Regimiento infantería de 
Inca número sesenta y dos, Jaez ins
tructor del expediente que por falta de 
incorporación se instrnye al recluta 
Miguel París Llompart.
Por la presente requisitoria, llamo, ci

to y emplazo al recluta Miguel Paris 
Llompart, del reemplazo de mil novecien
tos cinco, hijo de melchor y de Ana, na
tural de Inca, de veintidós años de edad, 
de estado soittro y cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado sito en Inca á responder de 
los cargos que le resulten en el citado pro
cedimiento, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á los autorida
des civiles como militares, dispongan la 
bneca y captura del referido individuo y 
ceso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel que ocupa dicho Regi
miento, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dado en Inca á 8 de Agosto de 1907. 
—José Martínez Aguinega.

Núcu. 1877
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber; Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que á 
continuación se expresan, se señala el día 
26 del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Estableclmirnto sus proposicio
nes con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 6 de Agosto de 1907.—Antonio 
Ruiz Perez.

Articulos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, café, garbanzos, huevos, leche de 
cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común, id. generoso y carne de vaca.

Núm. 1878
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse poropoaicióndos 

becas para la Facultad de Teología; dos pa
ra la de Filosofía y Letras, sección de Le
tras; dos para la de Ciencias, sección de 
Químicas; y nna para la de Medicina, per
tenecientes todas á los antiguos Colegios 
Mayores de esta Ciudad, los jóvenes que 
deseen optar á ellas dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Presidencia de esta 
Junta, dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación en la Gaceta 
deMadrid del anuncio presente, qne, para 
mayor publicidad, se insertará también en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provin
cias.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 16 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local que 
se enunciarán préviamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los principales 
derechos y obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan en los 
artículos del Reglamento de la Institución 
que á continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias qne determinen sus funda
ciones, y para los estudios de segunda en- 

sefianüa qüe preparan á las mismas; y tati
to éstos como aquellas se seguirán precia- 
samente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los Esta- 
blecimieutod de enseñanza de dicha ciu
dad.

Alt. 13. Para ser admitido á la oposi
ción se requieren las condiciones siguien
tes:

I a Ser español, hijo legítimo, católico 
y de buena condata moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de Sobresa
liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beca, y nn 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que hubie
ren hecho en Saminario los aludidos estu
dios, no se Jes exigirá el grado de Bachi
ller; pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritissimus y ninguna de 
suspenso en los propios estudios.

Art. 14, Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la suer
te de cada una de las asignaturas de la 
segunda enseñanza, correspondientes á la 
sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por escrito, 
siu libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y con aislamiento de dos horas, un 
ejercicio práctico, consistente en una tra
ducción del latín para los opositores en la 
sección de Letras, y en la resolución de 
nn problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los oposito
res en ésta.

Para el ejercicio segando se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mútuamente los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionará á los 
de Ciencias los útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración 
de los actos y carácter en general de todos 
los ejercicios, quedarán en cada caso á la 
prudente discreción del Tribunal que juz
gue las oposiciones, teniendo en cuéntalos 
fines de las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á los aspi
rantes.

Art. 16 Los ejercicios de los opositores 
serán calificados primeramente por su mé
rito absoluto parala aprobación ó repro
bación de los mismos, y luego, por el méri
to relativo entre los aprobados, formándo
se al efecto en cada sección una lista nu
merada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cualquier causa 
de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante. ,

Asimismo, si alguno de loe aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado en 
la Facultad de su beca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará la beca 
hasta el curso signiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco dias no se presentase á to
mar posesión de su beca, sin haber obte
nido prórroga para ello, se entenderá que 
la renuncia,

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es con
dición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si esta exis
tiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matricula, ó trasladarla an
tes de la posesión.

Art. 33, Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes:

l.° El de disfrutar la pensión asigna
da á las becas en general (actualmente es 
de dos pesetas diarias) por el tiempo ne
cesario para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que cursen, con 
sujeción á lo que se prescribe en art. 7,°

2 ó Él de qüe se íes costée por la ins
titución el título de Licenciado en la Fa
cultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello, cuan
do obtuvieren este grado con nota de So
bresaliente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asigna
turas de su carreia.

3 .° El de ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante los nnsve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central, si, ade
más de hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costée por la Insti
tución el título de Doctor en igual forma 
que el de Licenciado, cuando obtengan la 
nota de sobresaliente en las asignaturas de 
este periodo y en los ejercicios del gra
do; y

5 .® El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer un 
viaje científico al extranjero, coya dura
ción no baje de un año, cuando hayan ob
tenido el titulo de Doctor según el caso 
anterior, y prueben, además tener cono
cimiento suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el viaje con 
provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases 
y hacerlo con aplicación y aprovecha
miento.

Núm. 1879

Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUENTA del *8? trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peum

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ;........................ .~13500%
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................................

Cargo....................................................29532l99
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 1539^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................1414o"l?

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
delasopendoia

1 Propios........................ 1.........................
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas. . . . ......................... ....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..............................................

60'00
»

338'25
»

»
20'40 

13870*52
3688*45

»
»

332'28 
»
»
»
»
»

2889'83 
»

12810'00 
»
»

392^8 
1 

- 338'20
1
1

W 
13870-51 
16498-15

1
>

Cargo pesetas. . . 17977*62 16032'11 34009*73

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.......................................... ;
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.............................................   .
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Devoluciones . . t..............................

1580'00
200*00
478'75 

»
45'00 

»
1750'77 

»
234'32 

>
187*90 

»
»

1540*00 
200'00 
478*75

»
475'00 

4496*79 
2576*67

5235'78 
389'84

» •
• » •

»

■ 3120,00
400-00

. 957-60
1

520W 
4496*79 
4327*44

»
5470'10 

389^4 
187*90

>
i

Data pesetas. • . 4476'74 15392*83 19869'oi

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depoeil^ 
En Alayor á 30 Junio de 1907.—El Depositario, Sebastian Timoner.—El Secrete- 

rio-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo Pone.

PALMA. —Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

3 .á Éxáthinar86 dé lás áshu^ 
su matricula en los ordinarios

4 .a Verificar sus grados dem I 
curso mismo en que se terminen | 5 I 
dios de cada periodo.

5 .a Demostrar, en la forma Qn 
cada caso se establezca, los 
su viaje al extranjero, cuando l0 hi ■ í|

Art. 39 Todos loa becarios I 
en Salamanca presentarán en laSe14^! 
de la Institución, dentro de los 
quince días del mes de Octubre, | 
calas de las asignaturas que les cor 
diere cursar en el año. Los reidM 
fuera acreditarán por medio de c J^l 
do la misma circunstancia, no inclu 
se en nómina ni á unos ni á otro» I 
tras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residente* . 
lamanca dejarán asimismo, en la §5^1 
ría de la Institución, nota del dotnlcp 
que habiten; y podrán ser obligíp 
cambiarle, si no vivieren con suS.1 
cuando así lo crea oportuno la AqS 
encargada de vigilar Inmediatamenil 
conducta». • “‘‘t

Para los efectos del artículo 56, 
4.®, del Reglamento de la Instlt’um?* 
expondrán al público en el tablón del1 
tos de la Universidad, por el términ • 
un mes, los nombramientos de beced j

Salamanca31 de Julio de 190?^ 
Rector de la Universidad, Presidente'¡í 
guol de Unamono.—P. El Vocal R, 
tario, Agustín Montejo.

M.C.D. 2022


